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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.“-Señalando los términos para 
]a cesión a! Estado de oro y mone
da extranjera, por los residentes en 
plazas que se vayan ocupando, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto-Ley de 14 de ¡marzo último.

Orden. “-Concediendo los beneficios 
del Decreto número 220, sobre pre
sentación de balances, a la «Socie
dad Española Importadora de Auto- 
tomóviles, S. E. I. D. A.».

Orden.—Idem idem a «S.Castel Saenz 
y Compañía», S. en C.

Orden.—Idem idem a 1a S . A. «Com
pañía Electro Hidráulica Industrial»,

Orden.—Idem idem a la S . A «Depó
sito de carbones de Tenerife».

Orden.—Idesn idem a iaS, A, «Eléctra 
Industrial Española»,

Orden.—Denegando los idem a «Hijo 
Sucesor de Angel Lobato» .

Orden.—Concediendo ios idem a la 
S. A. «Omnium de Aduanas y Co
mercio».

Orden.—Idem idem a la S. A. «Socie
dad Ibérica Industrial y Comercial».

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al juez de primera ins
tancia e instrucción de A*ntequera, 
D Isidro Raso Barrios,

Orden.—Idem idem al Ordenanza de 
Agrupación de Jurados Mixtos, don 
Julio Hernández Iñigo.

O rden.—Declarando cesante al Auxi
liar de jurados Mixtos, D. Francis
co González Estrella.

Orden.—Idem idem a! escribiente de 
la Oficina Local de Colocación 
Obrera de Salamanca, D. Rufino 
Aguirre Ibáñez.

Orden. — Nombrando Presidente-Se
cretario de la Junta provincial de 
Detasas d é la  provincia de Burgos, 
a D. Vicente Zaldo Muriedas.

Orden.—Suspendiendo de empleo y 
sueldo, durante seis meses, ai Ayu
dante de Obras Públicas D. Baldo
mcro Rodríguez.

Gobierno General
Orden,—Disponiendo pase a situación 

de disponible gubernativo eí Te
niente de la Guardia civil, D. José 
Jiménez Peregrina.

Ordea.— Idem Idem de procesado©!

Alférez de la Guardia civil D , Eu
genio Laso Qarcía.

Orden. — Separando definitivamente 
def servicio al Agente de segunda 
clase del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia, D. José Luis Cervantes 
Gime n o .

Orden.—Idem idem al Guardia del 
Cuerpo de Seguridad y Asalto Da
niel Aznar Coronado.

Secretaría de Guerra
Destinos.

Orden.—Destinando a las órdenes de! 
Excmo-, Sr. General Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, en 
comisión, al Comandante de Infan
tería, del Servicio de Estado Ma
yor, D. Alfredo Pradas Arruebo.

Orden —Que los Jefes y Oficiales 
D. Eduardo Lagarde Aramburu y 
otros pasen a los destinos que se 
ñala.

Orden.—-Destinando al Grupo de Es
cuadrones de Caballería del sexto 
Cuerpo de Ejército al Comandante 
D. Benjamín Martín. Duque.

O rden .—ídem al 8.° Cuerpo de Ejér
cito al Brigada de Caballería don 
Mariano Rey de Juan.

Orden.—Idem a! Estado Mayor del 
7.° Cuerpo de Ejército al Coman
dante de Artillería del servicio de 
Estado Mayor, D. Valentín Alberdl 
González.

Orden.—Deja sin efecto la Orden de 
17 de junio último (B. O. núm. 242) 
en lo que se refiere al destino a la 
Comandancia General de Canarias 
del Capitán de Artillería D. Guiller
mo Siso Pedros, y se destina para 
sustituirle ai de igual empleo don 
Antonio Alonso E strada.

O rden .—Nombrando al Comandante 
de la Guardia civil, D. Pedro Bar
cina del Moral, para que preste sus 
servicios como Jefe a las órdenes 
del Coronel de Artillería, habilitado 
para General, D, Mariano Muñoz 
Castellano.

Orden,—Rectifica la Orden de 19 de 
junio último (B. O. núm. 243) refe
rente a destino de Oficiales y clases 
al servicio de Automovilismo en la 
forma que indica.

O rden.-D estinando a las órdenes del 
Excmo. Sr. General Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de Marrue
cos, al Capitán de Infantería don 
Andrés S m  Germán Qcafisu

HabilitacionesO rden.—Habiluamlo para ejercer el 
empleo de Capitan a los Tenientes 
de Infantería D Domingo Castaño 
Fernández y otros.

Orden,—idem idem a los Tenientes 
de Intendencia D. Alfredo Martínez 
Portea y otro.

Oficialidad de complemento

Ascensos

O rden.—Asciende a! empleo de Te
niente de Complemento de Infante
ría a los Alféreces D. Emilio Suso 
Montoya y otro*

Destinos
Orden. — Destinando al Regimiento 

Artillería Ligera número 4 al T e 
niente de Complemento de Artille - 
ría D . José Castro Corles.

P e n s i o n e s

Orden. — Concediendo pensión, con 
carácter provisional, a doña Elvira 
Rogado López-y otras.Procesados

O rden ,—Pasan a situación de «Pro
cesados» el Teniente de Artillería 
D. Pablo Morera Lobo y el Alférez 
D. Fidel Leal Ramos.Rectificaciones

Orden,—‘Rectifica la Orden de 2 de 
julio actual (B. O. núm. 257) en el 
sentido de que eí destino del Co
mandante de Infantería D. Carlos 
Pardo Molina, es al Cuadro even
tual del 8.° Cuerpo de Ejército.Reemplazo

Orden,—Pasa a situación de reempla
zo, por enfermo, con residencia en 
Fuentepiedra (Málaga) el Capitán 
de Intendencia 1), Ramón Casaus 
Arreses Rojas,

S E C C IO N  D E  M A R IN A  

A s i m i l a c i o n e s

Orden.—Concede asimilación de C a
pitán de Ingenieros de la Armada al 
Ingeniero LL Juan José Romero 
Aparicio *
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O rd en .— Idem asimilación de Auxiliar 1® de Oficina® a D Francisco Fagé* Sora,

Empleo honorífico

Orden.—Concede el empleo de Teniente Auditor honorario de la Armada al Letrado D, José Jiménez Rosado,O rden.—Idem empleo honorífico de Teniente Auditor de !a Armada, a D. Manuel de Arizmendi y Ruiz de Velasco y otro.Orden.—Idem idem al Idem D, Esteban Ortiz Salas,

O r d e n a n z a s

Orden Nninhr.'jndo Ordenanza de la Vigía deí Mon re Urgui, ai Patrón D . Üenm» üabhki Asulraea.
S eñalam iento de haber pasivo

Orden.—Séllala el que corresponde al mozo Antonio Rifón Saavedra.
S E C C I O N  D E L  A I R E  

D e s t i n o s

Orden.—Destinando a disposición del Excmo, Sr, General Jefe deí Aíre

al Capitán Auditor de Intendencia 
D, Juan Díaz Criado.

Anuncios o ficiales

Comité de Moneda Extranjera,—Cam
bios de compra de monedas.

Anuncios particulares 
Compañía Aragonesa de Minas, S* A, 

Administración de justicia 
Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del  Estado

O r d e n e s

Excmo. Sr.: El Decreto-Ley de 14 de marzo último-—inserto 
e n  el B oletín O ficial de! 16— 
preceptúa que todos ¡os particu
lares, Bancos, Sociedades y dem ás entidades en genera! que, 
gozando de la nacionalidad e spañola, residan u operen en el 
territorio ocupado o transitoriamente en el extranjero, quedan obligados a ceder al Estado la 
moneda extranjera de su propiedad, a hacer entrega en concep
to de depósito de todo el oro amonedado o en pasta que po
sean en España o fuera de la 
Nación, y a poner a disposición 
del Estado, para los fines que 
éste conceptúe convenientes, los 
títulos de la Deuda de naciones 
extranjeras y los valores mobi
liarios extranjeros o españoles de cotización internacional que 
les pertenezcan, a cuyo efecto 
fija los plazos para la presentación de una declaración jurada 
que los interesados, a quienes 
se  refiere, deberán formular ante 
el Comité de Moneda Extranjera de Burgos, comprensiva del 
oro, divisas y valores en cuestión.

Habiendo vencido los térmi
nos señalados en la mencionada disposición y en la complemen
taria de 16 de abril siguiente, 
tanto para la presentación de las 
declaraciones juradas como para 
las cesiones de las divisas y en
tregas de o r o ,  procede señalar jos que hayan de regir para que 
¡os residentes en los territorios

que se  vayan liberando por el 
Ejército nacional cumplan las 
normas de referencia.En su consecuencia y conformándome con la propuesta de 
esa Comisión, dispongo:, i L o s  que residieren en las 
plazas que se  vayan ocupando por e! Ejército nacional, deberán 
formular la declaración de valo
res. saldos de moneda extranje
ra y oro amonedado o en pasta 
a que se contrae e! Decreto-Ley 
de 14 de marzo de 1937, en un plazo de treinta días hábiles, a 
contar desde la fecha en que las 
respectivas plazas queden libe
radas.2.° La cesión de las monedas extranjeras y el depósito del oro, 
en la forma que se  determina en 
la invocada Orden de esta Pre
sidencia de 16 de abril último, 
deberán efectuarse dentro del 
término de diez dias hábiles si
guientes al del vencimiento del 
plazo fijado en el número anterior.

3.° Por excepción, y tratán
dose la.provincia de Vizcaya, el 
plazo señalalado en el número 
primero de esta Orden, se com 
putará desde ¡a publicación de ¡a 
misma en el B o l e t ín  O fic ia l  d e l  
E s t a d o , y4.° El presente acuerdo afec
ta solamente a ios términos de 
ejecución, siendo, en todo lo de
más, aplicables las reglas conte
nidas en las dos disposiciones 
citadas.Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 6 de julio de 19,37. 
—Francisco Q. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Hacienda.
Excmo. Sr.: En virtud de las 

facultades atribuidas a esta Pre

sidencia por e! artículo segundo 
dei Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la «Sociedad Española Importadora 
de Automóviles* (S. E. I. D . A), domiciliada en Madrid y acci
dentalmente en San Sebastián, 
he acordado conceder a esa en
tidad los beneficios establecidos 
en el artículo primero de! expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 30 de junio de 
1937.=Francisco Q. jordana.
Sr. Presidente de !a Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
de! Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
razón social «S. Castel Sáenz 
y C.a», S. én C., domiciliada en 
Málaga, he acordado conceder a esa entidad los beneficios es
tablecidos en el artículo prime
ro de! expresado Decreto.

Dios guarde a V . E. muchos 
años. Burgos 30 de junio de 
1937.— Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por ei artículo segunda 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas
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las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Compañía 
Electro Hidráulica Industrial», 
domiciliada en Bilbao y acciden
talmente en Vitoria, he acordado 
conceder a esa entidad los be
neficios establecidos en el ar
tículo primero del expresado De
creto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de junio de 
1937.—Francisco G, jordana,
Sr, Presidente de la Comisión

de Hacienda,

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el articulo segundo 
dei Decreto número 220. de 17 
de febrero último, y aceptando 
eí informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
ias alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Depósito de 
Carbones de Tenerife», Socie
dad Española domiciliada en Ma
drid y accidentalmente en San 
Sebastián, he acordado conce
der a esa entidad los beneficios 
establecidos en el artículo pri
mero del expresado' Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de junio de 
|937.=Fraiicisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
S. A. «Electra Industria! Es
pañola», domiciliada en Bilbao 
y accidentalmente en Vitoria, he 
acordado conceder a la expresa
da entidad los beneficios esta
blecidos en el artículo primero 
del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre

sidencia por e! artículo segundo 
de! Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe.de esa Comisión, que 
no estima suficientes las alega-- 
dones aducidas por «Hijo Suce
sor de Angel Lobato», domicilia
do en León, esta Presidencia 
acuerda denegar los beneficios 
establecidos en el artículo pri
mero de! expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 80 de junio de 
1937.—Francisco G. jordana,
Sr, Presidente de la Comisión 

de Hacienda,

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el articulo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por !a 
Sociedad Anónima «Omnium de 
Aduanas y Comercio», domici
liada en Irún, he acordado con
ceder a esa entidad los benefi
cios establecidos en el artículo 
primero del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de junio de 
1937.—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
dei Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por 
la Sociedad anónima «Sociedad 
Ibérica Industrial y Comercia!», 
domiciliada en Madrid, he acor
dado conceder a esa entidad los 
beneficios establecidos en el ar
tículo primero dei expresado De
creto.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Burgos 2 de julio de 1937. 
«Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Hacienda,

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido para depurar la ac

tuación de D. Isidro Raso Ba
rrios, Juez de primera instancia 
e instrucción de Antequera, se 
acuerda ia separación definitiva 
del servido de dicho funcionario, 
causando -baja en el Escalafón 
de su carrera.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de julio de 1937, 
—Francisco G. jordana,
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Como consecuencia del expe
diente incoado ai efecto, y de 
conformidad con la propuesta 
hecha por V. E. en cumplimien
to del. Decreto-Ley de 5 de di
ciembre de 1936, dispongo:

Que sea separado definitiva
mente del servicio el Ordenanza 
de la 2.a Agrupación de Jurados 
Mixtos de Salamanca D. julio 
Hernández Iñigo.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de julio de 1937, 
«Francisco G. jordana,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

De conformidad con la pro
puesta de V. E., hecha en cum
plimiento del Decreto núm. 93, 
del Gobierno del Estado, dis
pongo:

Que sea declarado cesante, 
por abandono injustificado de 
destino, D. Francisco González 
Estrella, Auxiliar del Jurado 
Mixto dei Trabajo Rural de Pla- 
sencia (Cáceres).

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de julio de 1937. 
«Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

Por virtud.de sentencia dicta
da por el Tribuna! Militar núme
ro 4, de Salamanca, de confor
midad con la propuesta hecha 
por V. E., en cumplimiento dei 
Decreto-Ley de 5 de diciembre 
de 1936, y en uso de las atribu
ciones que me confiere la ley 
de Colocación Obrera, de 27 de 
noviembre de 1931, dispongo: 

Que sea declarado cesante en 
su cargo de Oficiai-Escribiente 
de la Oficina Local de Coloca-
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CÍóu Obrero del Ayuntamiento 
de Salamanca D. Rufino Aguirre 
Ibáñez.

Oíos guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de. julio de 193/. 
«“ Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de ¡a Comisión 

de Traba jo .

Exorno. S r  : Por convenien
cias dei servicio, y a propuesta 
de V. E .,  he dispuesto nombrar 
para ocupar ei cargo de-Presi
dente-Secretario suplente de la 
junta provincial de Detasas de 
la provincia de Burgos, al inter
ventor de! Estado D. Vicente 
Zaldo Muriedas, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 2.°, 
párrafo 2." dei Reglamento v i
gente de 22 de junio de 1930, 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de junio de 
1 937 .= F r  ancisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Excmo. S r . :  Terminado el ex
pediente instruido al Ayudante 
de Obras Públicas, afecto a los 
servicios del Ciiara, D Baldo
mcro Rodríguez, del que resul
tan comprendidos para su san
ción, en el Decreto número 103 
de la Junta de Defensa Nacional, 
esta Presidencia, a propuesta 
de V. E., ha resuelto que dicho 
funcionario quede suspenso de 
empico y sueldo por un período 
de seis meses y se anote esta 
sanción en su expediente per
sonal.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 5  de julio de 1937. 
« F r a n c is c o  Q . Jordana.
Sr .  Presidente de la C o m is ió n  

de O bras Públicas y Comuni
caciones.

G o b i e r n o  G e n e r a !

ORDENES

De conformidad con lo pro
puesto por el Excmo. Sr Inspec
tor General de la Guardia civil, 
acuerdo el pase a situación de 
«disponible gubernativo», del

T eniente de la Guardia Civil 
D. J o s é  Jim énez Peregrina. 

Vaiíadoild 3 de julio de 1937.
— El Gobernador G eneral, Litis 
Va! des.

De acuerdo con lo informado 
por la Inspección General de la 
Guardia Civil, pasa a la situa
ción de «procesado» el Alférez 
de la Comandancia de la G uar
dia Civil de Zaragoza, que man
daba la línea de Egea de los Ca
balleros, D. Eugenio Laso Gar-
C Í3

Valladoüd 3 de julio de 1937. 
« E l  Gobernador General, Luis 
Valdés.

Visto e! expediente Instruido 
al. Agente de 2 .a clase del C u er
po de Investigación y Vigilancia 
de la plantilla de Málaga, don 
jo sé  Luis Cervantes Gimeno, 
para depurar su actuación con 
relación al Glorioso Movimiento 
Nacional,

Resultando, que son ciertos 
los hechos que en el mismo se  
le imputan, por los cuales resul
ta que dicho Agente es de ideo
logía izquierdista y afecto al 
Frente Popular, este  Gobierno 
General, conforme con lo pro
puesto por el Sr. Juez  instructor 
y por el limo. Sr. Je fe  Superior 
de Policía, y de acuerdo con el 
artículo 3.° del Decreto núme
ro 108 de la junta de Defensa 
Nacional y del I >ecreto-Ley de 
fecha 5 de diciembre último, ha 
resuelto sea separado del servi
cio y dado de baja en el Escala
fón del Cuerpo a que pertenece 
el Agente arriba mencionado 

Valladolid 5 de julio de 1937. 
« E l  Gobernador General, Luis 
Valdés

Visto el expediente instruido 
al Guardia del Cuerpo de S e g u 
ridad y Asalto de la plantilla de 
( 'á ceres ,  Daniel Azuar C orona
do, para depurar su actuación 
en relación con el glorioso M o 
vimiento Nacional:

Resultando, que el expedien
tado es de filiación comunista y 
ha h e ch o  públicas manifestacio
nes de su ideología,

De conformidad con lo pro

puesto por el instructor y por el 
j e f e  Superior de Policía, y con 
arreglo ai Decreto número 108 
de ia ju nta  de Defensa Nacional, 
en relación con ei Decreto- Ley 
de 5  de diciembre último, he 
acordado la separación y baja 
en el escalafón del referido 
Guardia del Cuerpo de S e g u 
ridad.

Valladolid 5  de julio de 1937. 
« E l  Gobernador General, Luis 
Valdés.

Secretaría de Guerra

O rd en es
D e s t i n o s

Por resolución de S. E . el G e 
neralísimo de los E jércitos N a 
cionales, se  destina a las órde
nes del Excm o. Sr. General Jefe 
de las Fuerzas Militares de M a
rruecos, en comisión, al Com an
dante de Infantería del Servicio 
de Estado Mayor D. Alfredo 
Pradas Arruebo, de las Interven
ciones de Marruecos.

Burgos 5  de julio de 1 9 3 7 .=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S .  E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se destina a los C uer
pos que se indican a los Je fes  y 
Oficiales que a continuación se  
relacionan:

Infantería
Comandante, D. Eduardo La- 

garde Aramburu, a la Jefatura 
de Movilización, Instrucción y 
Recuperación.

Idem, D. Manuel Vicario Alon
so, de Milicia Nacional, a dispo- 
sión del Excmo. Sr. General Je fe  
Superior accidental de las Fuer
zas Militares de Marruecos

Capitán, D. Marcial Holgado 
Casado, del Batallón Ametralla 
doras número 7, a id. id.

Idem, D. J o s é  María Lapuen- 
te Martínez, dei Batallón A m e
tralladoras número 7, a id id.

Idem, D. Casto Moro Fianco, 
del Regimiento de Infantería 
La Victoria número 28, a id. id.

Idem, D. Ramón Sam ona G on-

2252



Boleta Oficial del Estado. — Burgos 7 de julio de 1937.— Número 260

zález, del Grupo de Regulares 
Alhucemas número 5, a id. Id.

Idem, D. Adolfo Molledo, a 
id. id.

Idem, D. Antonio Sánchez C á
mara, a disposición de id. id.

Teniente habilitado para Ca
pitán, D. Constantino Pérez Do
mínguez, del Grupo de Regula
res de Melilia número 2, a id. id.

Teniente, D. Jo sé  Jim énez Ar- 
naide, dei Regimiento Baiién nú
mero 24, a id. id.

Teniente de Complemento, 
D. Pedro Caja! Martínez, dei 
Batallón Sicilia núm. 8, a Id. id.

Teniente habilitado para C a 
pitán, D. José  Martínez izquier
do, del Regimiento Infantería 
Aragón número 17, a disposi
ción del Excmo. Sr. General Je fe  
del 8.° Cuerpo de Ejército.

Teniente de Complemento, 
D. Félix Giménez Sanz, del R e
gimiento Carros de Combate nú
mero 2, a id. id.

Idem, D. Aurelio Felices 
León, del Regimiento de luían 
tería Valladoiid número 20, a 
id. id.

Idem, D. Jo sé  Soíiano L ato- 
rre, a id. id.

Idem, D. Andrés T osac C a
bezas, dei Regimiento de Infan
tería Valladoiid núm. 20, a id. id.

Alférez, D. Eduardo Fuentes 
Sanz, del Regimiento Infantería 
Tenerife número 38, a la L e
gión, a partir del mes de marzo.

Alférez de Complemento, don 
Emilio Varela Lacatelll, a dispo
sición del Excmo. Sr. General 
Jefe del 7.° Cuerpo de Ejército.

Idem, D. Jesús González Cas
tro, a disposición del Excelentí
simo Sr. General je fe  Superior 
accidental de las Fuerzas Milita
res de Marruecos.

Idem, D. Miguel Armenfia Ro
dríguez, a id. id.

Idem, D. Francisco Navarrete 
Lavandia, a id. id.

Ídem, D. Luis Durán Gutié
rrez, a id. id. 

Idem, D. Antonio Duarte Pino, 
a id. id.

ídem, D. Segismundo Martí
nez Cabañes, a id. id.

ídem, D. Juan Ordinas Sastre, 
a id. id.

Idem, D. Gabriel Mora no Ma
sa, a id. id.

ídem, D. Roberto Medina Ri
vera, a  id. Id.

Alférez Provisional, D. Emilio 
Aicozano Roldán, a id. id.

Guardia Civil
_ Alférez, D. Valentín López 

Guijo, a id, id.
ídem, D. Victoriano Casado 

Salvador, a id. id.
Idem, D. Antonio Sánchez 

Morón, a id. id.

Carabineros
Capitán, D. Eugenio Calvete 

Hernández, del Cuadro Eventual 
de! 6 .° Cuerpo de Ejército, a 
disposición del Excmo. Sr. G e 
neral je fe  del 8 .° Cuerpo de 
Ejército.

Teniente, D. Luis Ramos Díaz 
de Vila, a disposición de id. id.

Alférez, D. Antonio Revuelta 
Alonso, del Cuadro Eventual del 
7.° Cuerpo de Ejército, a dispo
sición de! Excmo. Sr. General 
je fe  Superior accidental de las 
Fuerzas Militares de Marruecos.

Idem, D. Juan López García 
López, a id. id.

Burgos 5 de julio de 1937.®=» 
El General Secretario, Germán 
Gii Yuste.

Por conveniencia del servido, 
pasa destinado al Grupo de E s
cuadrones de Caballería del 6 .° 
Cuerpo de Ejército, el Coman
dante de dicha Arma D. Benja
mín Martín Duque, de la Milicia 
Nacional.

Burgos 5 de julio de 1 9 3 7 .=  
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, el Brigada de Caballe
ría, D. Mariano Rey de Juan, 
pasa destinado al VIII Cuerpo 
de Ejército.

Burgos 5 de julio de 1 9 3 7 .=  
El General Secretario, Germán  
Gil Yuste.

Por resolución de S. E el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales se destina ai Estado 
Mayor del VII Cuerpo de E jér
cito ai Comandante de Artillería 
de! Servicio de E. M.‘, D. Va
lentín Alberdi González, que 
prestaba servicio en el primer 
Cuerpo de Ejército.

Burgos 5  de julio de 1037.

= E I  'Genera! Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Queda sin efecto la Orden de 
esta Secretaría de fecha 17 de 
junio último (B. O. núm. 242), en 
lo que se refiere al destino a la 
Comandancia General de C a
narias, del Capitón de Artillería 
D. Guillermo Siso Pedros, y se 
destina para sustituirle, al de 
igual empleo y Arma D. Antonio 
Alonso Estrada.

Burgos ñ de julio de 1937. 
“ El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Se nombra al Comandante de 
la Guardia Civil D. Pedro B ar
cina del Moral, para que preste 
sus servicios como Jefe  a las 
órdenes del Coronel de Artille
ría habilitado para General don 
Mariano Muñoz Castellano.

Burgos 5 de julio de 1937. 
= E i  Genera! Secretario, Ger 
mán Gil Yuste.

S e  rectifica la Orden de 19 de 
junio último (B. O. núm. 243), 
en lo que se refiere a los Oficia
les y clases destinados al servi
cio de Automovilismo que a 
continuación se relacionan, los 
cuales deben figurar con ios 
empleos que se expresan:

Teniente de Intendencia, ha
bilitado para Capitán, l>. Fran 
cisco Cid Gómez, destinado de 
plantilla.

Teniente de Ingenieros de 
Complemento, D Manuel Mu
ñiz López-Cordóu.

Alférez de Infantería de Com
plemento, D. Luis Rodríguez. 
González.

Alférez de Artillería D. M i
guel Galvez Palomo, destinado 
de plantilla.

Alférez de Intendencia, don 
'Enrique M oraió Pallares,

Brigada de Infantería de Com 
plemento) habilitado ¡¡ara A lfé
rez, D. José Fernández García 
Núftez.

Sargento de Artillería de Com 
plemento, habilitado para Briga
da, i). Manuel Pérez Vázquez.

Sargento de Ingenieros, reti 
rado, habilitado para Brigada, 
D. Teo Cejudo Girait.

Saraom o de infantería d«
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Complemento, habíate do para 
Brigada, D. Vicente Rodríguez 
juiíSe.

Burgos 5 de jjuíio de Ido?. 
—Eí General Secretario, Ger
mán Gií Yusie.

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado a las órdenes dei
Excmo. Sr. General je fe  Supe
rior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, ei Capitán de infan
tería D. Andrés San Germán 
Oca ña, -actualmente en el Regi
miento Argel núm 27.

Burgos 6 de jubo de 1937. 
—El General Secretario, Ger
mán Gil Vusté.

H a b i l i t a c i o n e s

A propuesta de fes Exeelenís-- 
«irnos Srss. Generales jefes del 
Ejército dei Sur y 9 0 Cuerpo de 
Ejército y a fes fines dei artículo 
2b de la Orden de 23 ce no
viembre último (0 . O; núm. 32), 
se habilita para ejercer el empleo 
de CapHá» s tos Tenientes de! 
Arma de Infantería que se ex
presan en la siguiente relación:

D, Domingo Castaño Fernán
dez (de Complemento).

D.'Manuel Qnijera Guzpegui.
D. Crescendo Felipe Martín.
D. Angel tarraya Zuasti.
D. José Herrero Prieto (de 

Complemento).
Burgos 5  de julio de 1937.

—ES General Secretario, Ger
mán; Gil Yuste.

A propuesta del Excmo, S e 
ñor General jefe  del Ejército dei 
Sur y a ios fines dei artículo 2.° 
de la-Orden de 23 de noviembre 
próximo pasado (B. O, núm. 39) 
se habilita para ejercer e! empleo 
de Capitán a los Tenientes de 
Intendencia dei 2b  Grupo Divi
sionario fe.ie se relacionan a 
continuación;

D. Alfredo Martínez Fortea.
D. Manuel Aníequera Esievez
Burgos 5 de julio de 1937.. 

==E¡ General Secretario, Ger
mán Gil Vusté.

R EL A CI O N

N om bres de los in teresad os Parentesco 
con tm 

causantes

Arma, Cuerpo o Unidad a cue pertenecían ios causantes
C la s e s  y nom bres de los cau santes

D* Elvira Robado í 6 •« »». *Babfua. . . E. M. Oral... Gral. de Brigada, D. Antonio Rogado So lis.. 

Capitán, D. Silvestre Martin Hernández.........Cornelia Martin Hernández,. . . . . ídem . . . E .T . Canarias

Ana Yuíera GonzáÍ6z. Viuda.. . ínfb Marina.. 2b  Teniente, D. Eduardo Moles Clemot.........

Josefa Marcos Martínez • * . .  •. * . . Hsérfaas » , , Armada.»»»,, Primer Maqta,, D. Victoriano Marcos Pascual. 
Auxiliar Mayor, D. Modesto Alonso Rueda..María Antonia Alonso M odino.. . Idem . . , intendencia..

Casilda Bastida Rodríguez,. . . . . .
M,a de los Angeles Pinero Macías.
Amalia Vaierga M o n tie l  .. ......... . . .
Francisca Valdés G am ba..............
Luisa Gurrea Catado ......................
ruana Dolores Alunoz Ramos. •.. 
María Ortega Martin Crespo.. . . .  
inútil (¡rtk h  Eiguí>a y foca» h  ¿íaasísras. . . . .  
María Esperanza Bona! G alve.. . .  
Adelaida Piñón Siiva. . . . . . . . . . . .

Viuda . ,  
ídem . . .  
Idem . . .  
ídem . . .  
ídem . . .  
ídem . . .  
ídem . . .  
¡Idem . 1 .

Armada. . . . .  
A. S. T. A . . .  
Artillería . . . .  
inválidos. . .  
Vigía S . . . .  
Infantería . . .
0 .  M..............
C. A. S. E . . .

Operario de 2.a do la Maestra»», II. Claudio Julián Fernándei Prieto.. 
Auxiliar 2b, D. Francisco Alen de Hombre.. .  
Aiuiliar Mayor Almacenes, D. Juan García Tapia . . . . . . . . . . . . .
Coronel, D. Manuel Muñoz García.........
Primer Vigía, D. Ramón Tarzio y Corrales.. .  
Alférez, D. Vicente Navarrete jandula . . . . . .
Archivero 3b ¡ D. Agustin García Domenech. 
Conserje, D. Vicente Ferrer Piá . . . . . . . . . . . .

Huérfana. . ,
Viuda. . .

Artillería . . . .  
Guardia civil.

Coronel, D. José Bonai Lorenz . . . . . . . . . . . .
Alférez, D. Manuel Latorre Ventura.. . . . . . . .

Rosario jorge Pandes. . . . . . . . . . . Idem . . . inválidos. . . . Capitán, D. Adolfo Bento Díaz...........
Catalina Sáez de luán. .................... Idem . . . ilníaníería. . . .

Idem . . . . . . .
idem *. i • * s .

Tente. Coronel, D. Cipriano Nieto'González..
Brigada, D. Juan Cañizares C asqueí...............
Suboficial, D. Manuel Calvo Lagostina. 
Tente. Coronel, D. José dei Pino Alvarez.. *• 
.T&tteüée, D. Jb'Sé Hv.iíiría Ifcfea...........................

María Sáez de O ña...........
Dolores Cuenca Garrido.. . . . . . . .

ídem ..«  
Idem . . .

Guillermina Griffíths Risso. . . . . . .
D . jArd Mava^rev. , .

Idem . . .  
&$&!» • , ,■

ídem . . . . . . .
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Oficialidad de complemento
Ascensos

Por resolución de S . E, el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de 28 de junio último, 
se asciende ai empleo de Tenien
te de Complemento dei Arma de 
Infantería, por llevar seis meses 
en ei frente, a ios Alféreces de 
la misma escala y Arma D. Emi
lio Suso Montoya, del Batallón 
de Montaña Arapiles núm. 7, y 
D. Luis Astiz Yarnoz, del Ídem 
de Sicilia núm. 8.

Burgos 5 de julio de 1937.--- 
El- General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Destinos.
Por conveniencia del servido 

se  destina ai Regimiento de Ar
tillería Ligera núm. 4, a! Tenien
te de Complemento de Artillería 
D. Jo sé  Castro Cortes, del Pri
mer Tabor de Regulares de 
Ceuta.

Burgos 5 de julio de 1937.*= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Pensiones

Esta Secretaría de Guerra, en 
virtud de las facultades que le 
confiere el artículo 9.° dei De
creto número 92, de 2 de di
ciembre de 1936, y Orden de 21

de marzo de! año actual (B o le ti
n es  OmCía l e s  números 51 y 154), 
ha declarado con derecho a pen
sión, con carácter provisional, a 
los comprendidos en la unida 
relación, que empieza por doña 
Elvira Rogado López y termina 
con D .a Isabel Cruz González, 
cuyos haberes pasivos se l^s sa
tisfarán en la forma que se ex 
presa en dicha relación, mien
tras conserven ¡a aptitud legal 
para ei percibo.

Burgos 30 de junio de 1 9 3 7 .=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Q U E  S E  C I T A
Pensión 

anual que se 
les concede

Gobierno Militar 
o Autoridad Leyes o 

Reglamentos 
que se les 

aplica

flecha en que 
debe empezar el abono Delegación de. Ha

cienda, Cuerpo o Pa
gaduría en que se les 

consigna el pago

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS I
que debe dar co R

PtfiB» CtS.
nocimiento a los 

interesados 01a Mes Año Pueblo Provincia I

2000

875

La Coruña.. J

11
t e  & tariíe<

Proyecto do % ! 
i de 20 de mayo de 

1862 y Ley 4e Pro- 
| ¿apuestos de 25 

de jimio k  ISGi 
'HeglamenU íelj 
( Montepío Militar 
| y R.O. M  k

6

8

M ayo. . . .  

A gosto.. .

S 9 3 7

1 9 3 7

La Coruña.. . . .  

tete Oras k  feawifc .

.

La Coruña . . . .  

tete Creí 4» la Palm.

La Coruña.

te. tes (antrUt.

A

B

400 Granada.. » . .  *

margo de 1856 
[Rcghiaeato do! 
) Montepío Militar 28 Novbre . . 1936 Granada ............ A ta rte ................ Granada . .| y Ley k  9 de 
[ enero de Í908.

1000 J)ep, Marítimo KlStaolj 
Zamora ,
Dep. Marítimo BlFerroI 
Bep. Marítimo le Cáik
Cádiz..............
Hampo da ilr&te , 
Bop.loritko do Cádiz
Huesca 
Zamora «*. * J

[H. B. de m de 18 junio . .. . 
D icb re....

O ctubre.. 
Dicbre. ..

1936 La Coruña«.*««. El Ferrol............. La Coruña.
1000 J enero do 1924 27 1935 Zamora Zamora Z am ora... .

La Coruña. 
Cádiz. . . . .  
Idem . . . . .

816*66
1000

[ (B. 0, néa, 26)
11
16

1936
1936

La Coruña..........
Cádiz

Soranios 
San Fernando . 
Cádiz •>«•••*•« 
AlcfeciraSa -»• a *

C

1500 12
4

Abril . . . .  
M arzo... .  
A gosto.. .  
Febrero. .
Julio.........
N ovbre... 
Idem . . . .  
Febrero. .
julio..........
Octubre.. 
Septbre. .  
Idem
O ctubre.. 
Septbre...

1936
1937
1936
1937 
1936  
1936  
1936  
1936  
1936  
1936

Idem * • *. , . »»
8250 ' Bibtito k  Htas Sahiokgais Ugidra . .  

Cádiz
Idem . . . . .

1500 19 Ceuta »••••••• Idem . . . . .  
H u esca '.. .  
Zam ora. . .  
Burgos.. . .  
Vaiiadoiid.. 
Pontevedra 
Las Palmas 
Málaga, . .
Id em ..........
Id em ..........
G ranada... 
Id em ..........

1125 > im u  del &-
24
18
24
29
17
24

1

1875 / kdo de 22 le m* Zamora . «, á a á Zamora - . o n
1062*50
8000
1125
1875

Burgos., . . . .  
Vaiiadoiid . . .  
Pontevedra. .  
Las Palm as..
Melilia............ i
Málaga...........

i lútb k  1926.

rá-ri* V  M Be
ll ereío ním. 92,

Burgos.. . . . . . .
Vaiiadoiid. . . . .
Pontevedra.. . .
Las Palm as.. . ,  
%t.* «spwtel k  1 A  
Málaga . . . . . . .

Burgos.. . . . . . .
Vaiiadoiid.. . . .
Pontevedra.. . .
Las P alm as.. . .
Melilia.................

1 1936 Aníequera.. . . .(i) Idem ( de 2 de diolem- 1 1936
1936
1986

¡dem *•••«•««• M áiaea.. . . . . . .
Granada . . , .  ,I bre 1936 (B . i  [ kl & úu. M) 1 Granada . •«*«* Granada1 Idem . . . . . . . 1 1 Idem ................... Idem . . . . . . . . . D
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Nombres de los Interesados Parentesco 
con los 

causantes

Cuerpo 
o UnM.'HÍ a quni 
pv-rtonoemn ios Clases y  nombres causantes

D ."  Joaquina González Altozano.., .  
Manuela Zanibrano Herrero 
M.“ del Carmen Martínez Jaldías.. 
Carmen Camero Lugo . . . . . . . . . .
Angela Ortega H ernández .. . . . . .
M. Mercedes Lacour M oreno.. . .
Huta de 1» Concepción Cuitada Mrlgít».............
Teresa Martínez V eiasco,. . . . . . .
Natividad Berger Sagasti........... ....
Trinidad Villasuso García .............
Sswi* Tero» ChaisüAbwio j Marfwoo......... ...... .
Rosario Clnrnimint Bravo . . . . . . .
M."de losAngeies SuárezArgüelles
Elena Diaz Mcrry Cejuela...........
Julia Amaga de Gu z má n . . . . . . . .
Dolores Ruy Márquez.....................
M .a deí Carmen Herraiz Loranca..
Emiiia de tisera y R u iz . .................
Valentina Pesquera G onzález .. . . .
María Marcos Casajüs ....................
M .a Antonia López Mcchanda . . .  
Timotea González G utiérrez ., . . .
Eduvlgis Al faro L ó p e z ...............
Felicitas García Tordabie...............
Consuelo Pérez Septién.........
Carmen Somoano Fernández.........
María España Benito izqu ie rdo .. .  
Paula jaez Lendreros . . . . . . . . . . .
Josefina Macpherson Bonnatí... . .
Africa Rodríguez. Verano . . . . . . . .
Rafaela Cazalillas Fernández.........
M .a Candelas Criado Manzano . .
Julia Krause T o r re s ...........
Adelina Bouzán V ida l. ....................
Adelina Pardo Bouzán.
Elvira Pardo B ouzán . ......................
María Angeles Pardo C a s tro .........
Nieves Pardo C astro . ......................

D. Manuel Pardo C a s t ro ............. ......
D .a ¡sabe! Cruz Gonzá l ez . . . . . . . . .

Vi uda . .. 
Idem . , .  
Idein . . .  
Idem , . .  
Idem . . .  
Idem. . . ,  
ídem . . .  
ídem . . .  
Idem . , .  
Idem . , .  
Idem . . .  
E sposa , . 
Ídem . . .  
Ídem , . .  
ídem . . .  
Idem . . .  
Ideru . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
ídem . . .  
Idem . . .  
Idem . . ,  
ídem . , .  
Idem . . .  
ídem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Ídem . . .  
Idem , , .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .

j-Hijos . . .

i
¡Esposa..

(jiuudia civil.
ídem --------
ideal,
Idem. . . . . . . .
infantería. . .  
Carabineros.. 
Ingenieros.. .  
Guardia civil. 
Carabineros.. 
Artillería . . . .
infantería, . . .  
Caballería . .  . 
Infantería.. .  ■ 
Idem . . . . . . .
ídem . . . . . . .
Idem
Idem . . . . . . .
ingenieros . .  
Infantería.. . .
Carabineros..
Ingenieros.. .  
C , Seguridad 
Idem . . . . . . .
Idem .............
Idem . . . . . . .
I d e m .............
Idem . . . . . . .
Guardia civil. 
Infantería • . .  
Carabineros..
E. M...............
C. A. S. E, . .  
Gral. Armada)̂
áux. Savafcs Armada,

¡Artillería . . . .

Comandante, D. Leandro Blanco García. , . . .  
Guardia 2 ." ,  D. Manuel Corredera Romero...
Sargento, D. José Rivera A r a n a ........................
Id., D. Máximo Patón J i ménez. . . . . . . . . . . . .
Capitán, D. Buenaventura Roche H ernando .. 
Tente, Coronel, D. Francisco Melero Martin.. 
Teniente, D. José Antonio Setién de la Oliva.. 
Guardia 2.°, D, Cándido Cabedevilla Osarán,
Teniente, D. Juan Recacho E g id a ...........
Corone!, D. Pedro Ramírez y Ramírez . . . . . .
Cap., D. Francisco Javier Castillo y Caballero. 
Cumie., í>. Francisco de Jos Ríos Quintero. . .
id., D. Luis Beretiguer I 'u s té . ............................
Id., 1). Gonzalo LSorens Tordesilias.................
Capitán, D. Joaquín de ia Cruz Lacacci . . . . .
Comandante, D. Antonio Moreno Cortés . . . .
Capitán, D. Luis Baquera Aivarez . . . . . . . . . .
Meato Coronel, 8. José María de la Torre y Garda liivcro. . . . . . .
Teniente, D. Máximo Delgado Zafra...............
Carabinero, D. Ambrosio Décimaviíia Guerra. 
Comandante, D. Francisco Lozano Aguirre... 
Cabo Asalto, D. Arturo Nebreda Rui z . . . . . . .
Guardia Asalto, D. Angel Ovejero E lv ira .. . .
Id., D. jesús Merino Miguel...............................
id., D. Antonio G ard a  García ..........................
Id., D. Manuel Ruiz del V a l ......................
Id., D. Félix Villanueva N ú ñ e z ..........................
Guardia 1.°, I). Rafael S auzC cndreros ...........
Cwn&wlanto, 8. Miguel Fernández de ia Cuento y Sánete Viildbs . , ,  
Capitán, 8. Francisco Forro! IHr.z do Iluáamotito . . . . . . . . . . . . .
Coronel, D. Luis Ramírez Ramírez........... ..
Aoxilinr 1.° Sección, I). Emilio IioroMo Espinazo...........
Tómente de Savia, B, Francisco Carrasco Gob üíIc í Elipe .................

Oficial 3.°, D. Ramón Pardo F e rn án d e z .........

Teniente, D. Francisco Segura González . . . .

O B S E R V A

A) Se íe transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a María de los Dolores
B) Se le transmite la pensión que disfrutó su madre D.a Cornelia Hernández Carmona, a la que
C) Por habérsele concedido por Orden de 23 de febrero de 1937 (B. O. nüm. 334) la pensión 

de las cantidades peteíbidas por la Habilitación General del Departamento Marítimo de El Ferrol, en
1)) Se efectuará ci abono hasta ei 1.0 de agosto de 1954, fecha en que cumple los 93 aiios dé
E) No se le concede pensión extraordinaria en ia cuantía det 100 por 100 del sueldo del causante, 

artículo 66 del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, por lo  que se desestima su petición en lo que a este
F) Se le consigna el pago por la Pagaduría Militar del 6»° Cuerpo de Ejército, por no serle de
G) El abono debe efectuarse en la siguiente forma: La mitad, a .ia esposa, y la otra mitad, por
(1) Se les concede el 50 por 100 del sueldo de los respectivos causantes, exciuidas las gratifica
(2) Se les concede ei 25 por 100 del sueldo de los respectivos causantes, exciuidas las gratifica
Burgos 30 de junio de 1937,—El General jefe, P, O., El Coronel jefe de la Sección, Lorenzo

2256



Boletín Oficial del Estado.—B u rg o s  7 de Julio de 1937.— Númeroo 260

pensión 
anual que se 
les concede

Ptas. Cts.

Gobierna Militar 
o Autoridad 

que (irire cHr <;?> 
r¡odr;tiento a loe 

intomtados

t.i'.yw, o 
3R^fíl«r»enfos 

que se hy.a 
aplica

Füchs en que 
debe i:m¡r.-y.ur el abono 

de la pensión
Defecación de Ha

cienda, Cuerpo o Pa
gaduría en que se les 

consigna el pago

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

E

F

G

Pueblo ProvinciaDía Mes Año

) (l>

P

(2)

Sevilla.
Badajoz,
Id era
Córdoba, . .  .j 
Toledo . . . . . '
Idem ... ..............
B u rg o s . 
Guipúzcoa . J  
Idem . . . . . . .
Mein .................
ídem . . . . . . .
Idem
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . .
í d e m ..................
Valladoíid. . .
í d e m ..................
Burgos . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . .
í d e m ............... ...
í d e m ..................
ídem . . . . . . .
ídem . . . . . . .
Idem . . . . . . .
C á d iz , . ............
Campo de (likaltar.. 
S e v i l la . . . . . .
Salamanca . .  
B urgos ............

iteji. Haritino Elíerro!

Mejilla ... ...........

i v í ,  g.ü ü  »8-
cífitd ¡din. 82, 
«i« a d« diciem
bre 1 «  (Si. fl. 
del li. aám. 5!)

Art. Xo del líe- 
oreto »iSm. 82, 

i do 2 da liciom- 
hre 1036 (8. (1. 
do) l  Mffl. 51)

i
i
i
1
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
l
1
1
i
i
i
i
i
i
i
l
i
l  ,
i
i
i
i

i
i
i
i  :

E n e r o . . , .
Septbíe . .
ídem
Idem
Idem
ídem
Agosto . . . .  
O c tu b re . . 
Septbre. . 
O ctu b re . . 
ju l i o . . . .  
ju n io  . . .  . 
S e p tb re . . . 
( k ' i u b r e . . 

. ju n io  . . .  
Agosto . . .  
Idem . . . .  
Dicbre. . .  
Agosto . . .  
Idem
ídem . . . .  
ídem . . . .  
ídem . . . .  
ídem . . . .  
ídem . . . .  
Idem . . . .  
ídem . . . .  
ídem . . . .  
ídem . . . .  
Idem . . . .  
Junio. . . .  
Agosto ».  
Idem . . . .

Idem . , , ,

Idem . . . .

' 1 9 3 7  
1 9 3 6  
1 9 3 6  
1 9 3 6  
1 9 3 6  
1 9 3 6  
1 9 3 6  
.1936  
1 9 3 8
1 9 3 6  
.1938
1937
1936 
1986
1 9 3 7  
1 9 3 6  
1 9 3 6  
1 9 3 6  
1 9 3 6  
1 9 3 0  
1 9 3 6  
1 9 3 6  
1 9 3 0  
1 9 3 6
19 .36  
1 9 3 6
19 .36 
1 9 3 6
1 9 3 6
1 9 3 8
1 9 3 7  
1 9 3 6  
1 9 3 6

1 9 3 6

1 9 3 8

Sevilla...........
B a d a j o z ------
ídem . . . . . . . . .
Córdoba. . . . . .
Toledo _____
ídem . . . . . . . . .
B u rgos. . . . . . . .
Guipúzcoa
Idem ....................
ídem . . . . . . . . .
ídem . . . . . . . . .
ídem . .
ídem ...................
Idem ....................
Idem ....................
Pag.3 6.° Cuerpo Ejército
ídem id . ..............
Idem id .............
Batallón Montas* nía 1 
0.a Caratóiiow VallaAoüi 
Pag.8 6.y Cuerpo Ejército 
i4 0.a S. 8. de fiarges.
ídem . , , .............
I d e m .......... ..
Idem . . . . . . . . .
í d e m ....................
Idem . . . . . . . . .
Cois," (i, civil de Burgos.
C á d i z . . ...............
Pag.8 6.° Cuerpo Ejército
Idem id..............;
Idem 7 .°  id. . . .
M . €. M. de 3aa Sebastián

Habilitación ácl Polígono 
del Tiro Na»! «Janor»

8ept,a especia! áo loliüa

S e v i l la ......................
IWuto id  Maestro . . ,  
Azuaga . . . . . . .
Fuente Palmera. 
Navaicarnero . .
T o l e d o ..................
B u r g o s . . . . . . . .
Zarauz .................
San S e b a s t iá n . . 
ídem . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . .
I d e m ...............
ídem ... .............. ...
Idem . . . . . . . . .
I d e m ....................
ídem . . . . . . . . .
Fuenterrabia . . .  
V a l l a d o í i d . . . . .
ídem . . . . . . . . .
Burgos. ..........
I d e m .......... .. .. .....
I d e m ........................
ídem ........................
í d e m ........................
G a b a n e s ..............
Arauzo de M ie l .
L e r m a ..................
Cádiz ........................
T a r i f a .....................
Sevilla, . . . . . . .
Salam anca ............
B u r g o s ..................

Marín . . . . . . . .

N a d o ? ............ ...

S e v i l l a . . . .  
B a d a jo z . . .
I d e m ..........
Córdoba. . 
M a d r id . . . ,  
T o le d o . . . .  
B u rg o s . . . .  
Guipúzcoa.
I d e m ..........
I d e m ..........
Idem . . . . . .
Idem 
I dota 
Idem
I d e m ..........
I d e m ..........
í d e m ..........
í d e m ..........
Valladoíid.
í d e m ..........
B u r g o s . . . .  
Idem . . . . .  
Idem . . . . .
I d e m ..........
ídem . . . . .
I d e m ..........
Idem . . . . .  
ídem . . . .
Cádiz_____
I d e m ..........
Sevilla. . . .  
Salamanca. 
B u r g o s . . . .

Pontevedra

M arruecos.

C I O N E S

Somoza, a quien le fué otorgada por resolución de 10 de mayo de 1908.
le fué otorgada por resolución de 21 de noviembre de 1903 (D. O. núm. 259).
alimenticia del 25 por 100 de! sueldo del causante, este abono se efectuará p revia liq uidación y  deducción
virtud de! a nterior s e ñ a la m ie n to ,
Gdad, y la percibirá por mano de su tutor legal,
como solicitó, por no concurrir en el fallecimiento dei mismo ninguna de las circunstancias previstas en el 
caso concreto se refiere.
aplicación la Orden de 31 de diciembre de 1936 (B. O. del E . núm. 75).
partes iguales, entre los hijos del causante y por mano de su defensor judicial D. Servando Lois y Lois. 
ciones que disfrutasen, 
clones que disfrutasen.

Femández-Yáñez.
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P r o c e s a d o s

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría de 'Guerra, el 
Teniente de Artillería D. Pablo 
Morera Lobo» y el Aífcrez D. Fi
del Leal Ramos, ambos del 14 
Regimiento de Artillería Ligera, 
pasan a situación de «Procesa
dos» en las condiciones preve
nidas en el Decreto de 7 de sep
tiembre de 1935 en su art. 9.° 
(C. L. número ,577).

Burgos 5 de julio de 1937.»» 
F.i General Secretario, Germán 
Gil Yus te.

Rectificaciones
La Orden de 2 de julio actual 

(B. O. mímoio 257). por la que 
se. destinaba ai Cuadro Even
tual da! O.'1 Cuerpo de Ejército 
al Comandante de Infantería don 
Carlos Pardo Molina, queda rec
tificada en el sentido de que el 
destino que se le asignaba es 
al Cuadro eventual del 8.° Cuer
po de Ejército en vez de a! de! 
6.° corno por error de imprenta 
se consignaba.

Burgos 5 de julio de 1937. 
—Ei General Secretario, Gér- 
mán Gil Yuste.

Reemplazo
El Capitán de intendencia don 

Ramón Casaus Arrese? Rojas, 
con destino en Sa Pagaduría Mi
litar de Haberes de! Ejército de! 
Sur, pasa a situación de reem
plazo por enfermo, con residen
cia en Fuentepiedra (Málaga), 
a partir del día 6 de junio últi
mo, con arreglo a lo que dispo
ne o! artículo 27 de las instruc
ciones aprobadas por Real orden 
circular de 5 de junio de 1905 
(C. L. número 101) y Real or
den de 31 de mayo de 1930 
(C. L. número 195).

Burgos 5 de julio de 1937. 
=E1 Genera! Secretado, G er
mán Gil Ynste.

Sección de Marina

Asimilaciones
Vista la propuesta formulada

Eor el Comandante General del 
lepartamento Marítimo de C á

diz y ¡o Informado por el Estado 
Mayor de la Armada, he resuel

to conceder, con carácter pro
visional, la asimilación de Capi
tán de Ingenieros de la Armada 
al Ingeniero Naval Civil í). Juan 
José Romero Aparicio, Inspector 
de Buques, interino, de 'Santa 
Cruz de Tenerife.

Burgos 5 de julio de Í937. 
—El General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Su Excelencia el Generalísimo 
de los - Ejércitos Nacionales se 
isa servido conceder la asimila
ción de Auxiliar 1.° de Oficinas 
y Archivos de Marina, provisio
nal, a D. Francisco Pagés Sors, 
actualmente prestando servicios 
en. la Base Naval de Baleares.

Salamanca í.° de julio de 
1937,-—Ei Almirante Jefe del Es
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

Em pleos honoríficos
Su Excelencia e! Generalísimo 

de ¡os Ejércitos Nacionales se 
ha servido conceder el empleo 
honorario de Teniente Auditor 
de ¡a Armada al Letrado don 
José Jiménez Rosado, que ac
tualmente presta servicios en 
las Fuerzas Navales del Norte 
de Africa.

Salamanca S.° de julio de 
í 937.—El Almirante je fe  del Es
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

Vista la propuesta formulada

Eor e! Comandante General del 
►epartamento Marítimo de E! 

Ferrol y lo informado por el Es
tado Mayor de la Armada, he 
resuelto conceder el empleo ho
norífico de Tenientes Auditores 
de la Armada a los Asesores de 
las Ayudantías de Marina de 
Villagarcfa y de Ribadeo, don 
Manuel de Arizmendi y Ruiz de 
Veiasco y D. Manuel Ojeda 
Otero.

Burgos 5 de julio de 1937. 
= 2 ¡  Genera! Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Vista la propuesta formulada 
por ei Comandante General deí 
Departamento Marítimo de C á
diz, y de acuerdo con lo Infor
mado por el Estado Mayor de 
la Armada, he resuelto nombrar

Teniente Auditor honorario de 
la Armada al Letrado D. Este
ban Onix Salas.

Burgos 5 de julio de 1937. 
—El General Secretarlo, Ger
mán Gil Yuste.

O rdenanzas

Su Excelencia el Generalísimo 
de sos Ejércitos Nacionales se 
ha servido nombrar» con carác
ter provisional, Ordenanza inte
rino de la Vigía de Monte Urgul 
ai Patrón de Yates de Recreo 
D. Benito Gabina Andreca.

Salamanca í.° de julio de 
1937.=E1 Almirante Jefe del Es
tado Mayor de Marina, Juan 
Cervera.

Señalamiento de haber pasivo

He resuelto que ei Mozo de 
Hospital de Marina, Antonio Ri
fó n Saavedra, que pasó a situa
ción de retirado por Orden de 
12 de diciembre de 1935, disfru
te, provisionalmente, en dicha 
situación el haber íntegro men- 
snal de 186 pesetas, que perci
birá a partir de 1.° de enero de 
1936, por la Delegación de Ha
cienda de La Coruña,

Burgos 5 de julio de 1937. 
«*E1 General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Sección d e l Aire

Destinos

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de Moviliza
ción, Instrucción y Recupera
ción, pasa destinado a ¡a dispo
sición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Aire, el Capitán Aviador 
de Intendencia D. Juan Díaz 
Criado.

Burgos 5 de julio de 1937. 
= E i Genera! Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados ei día 7 de
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Jjull'o de 1337, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:

DIVISAS riiOíTnvNiüS Dfs BXPORTA- 
OlONi'S

Francos................   á8‘25
Libras............................   42 45
Dólares    ................... 8‘58
L i r a s . . . . . . 45' 15
Francos suizos. . . ........  196*35
Reichsniark.. . . . . . . . . .  3 ‘45
Belgas   Í44'7\ )

Florines 4'72
Escudos.. . . . . . . . . . . . .  3H‘G0
Peso moneda iegaí... •. 2*65
Coronas checas   3u‘00
Coronas suecas » 2‘ 19
Coronas noruegas.. . . .  • 2 ‘ 14
Coronas danesas. . . . . .  1 ‘90
DIVISAS UBI?¡23 IMPORTADAS VOLUN

TARIA ¥ DEFINITIVAMENTE
F r a n c o s * . . . . . . .   41 ‘55
Libras   53‘05
Dólares   30‘72
Francos suizos. . . . . . . .  247'95
E s c u d o s . . . . . . . . ........... 48'85
Peso moneda legal . . . .  3 ‘30

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

Compañía Aragonesa de Minas, S. A.

A tenor de lo previsto en el 
artículo 37 de los Estatutos so
ciales se convoca a los señores 
Accionistas a Sa Junta General 
Ordinaria que se celebrará, con 
carácter de segunda convocato
ria, el día 19 de julio, a las once 
déla mañana, en el domicilio 
social.

Zaragoza 30 de junio de 1937. 
=E1 Administrador - Delegado, 
Francisco Cano.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a

EDICTOS Y REQUISITORIAS
L a Almunia 

Don Antonio Bayona de Corcuéra,
■ Juez de primera instancia de la 

Almunia de Doña Godma,
Hago Qrus doáa Teresa

ftufefo» M toaÁ  de U  Á i-

muñía, cacada con I). Tomás Gu
tiérrez Rubio, falleció el día 12 de 
agosto do 1876,, bajo testamento 
otorgado en dicha villa el referido 
día auto el Notarlo D. Miguel N o- 
livós Zuazúa, por el cual nombro 
e instituyó herederas suyas uni
versales de todos sus bienes mue
bles, inmuebles créditos, derechos 
y acciones a sus dos hermanas do
ña Viventa y IVa índalecia Lavia- 
ga Rubio, disponiendo a la vez que 
muertas éstas recayera la herencia 
dicha en su sobrino I). Juan Her
nández Laviaga. y si ésto falleciese 
sin sucesión, que recayera dicha 
herencia; la mitad en los hij os de 
los hermanos del marido de la 
testadora, y la otra mitad se desti
nará a la celebración de misas por 
ei alma de la testadora y familia y 
para limosnas, siendo obligación 
de los herederos alumbrar a La 
virgen do los Dolores.

Que D. Juan Hernández Lavía- 
ga., casado con D .u T e re s a  Castillo 
Cerdán, falleció sin descendencia 
en La Almunia el día t de abril de 
1935; Que lian comparecido ante 
este Juzgado promoviendo juicio 
de adjudicación de los bienes que 
constituyen la herencia de la ci
tada causante, DA María Gutiérrez 
Vela y  D.a María Sánchez Gutié
rrez, hijas, respectivamente, de 
los difuntos D. Joaquín y D.a Ra
mona Gutiérrez Rubio, hermanos 
que fueron de D. Tomás Gutiérrez 
Rubio* marido que fué de la cau
sante» y* por tanto, sobrinas car
nales, por afinidad, de la misma.

Y por el presente edicto se lla
ma por tercera y última vez a los 
que se crean con derecho a los 
bienes de la citada causante para 
que comparezcan a deducirlo en el 
término de dos meses, a contar de 
la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», ha
ciéndose constar que durante el 
plazo de los primeros y segundos 
edictos no ha comparecido per
sona alguna.

Dado en La Almunia a tres de 
mayo de mil novecientos treinta y 
siete— El Juez de primera instan
cia, Antonio Bayona de Gorcuera. 
=A nte mí* Fausto M.

A re n a s  de S a n  P ed ro
Don Gábriel González Bueno.* Juez 

de primera instancia del partido 
de Arenas de San Pedro e ins
tructor de expedientes nombra
do por la Comisión Provincial 
de incautación de bienes por el 
Estado.

Por el presente cita y requiere 
a Loreío Rodríguez Gómez» y de
más individuos que luego se dirán,.

fetótaa áeí YgU*,

y ahora on ignorado paaadoro, pa
ra que en el término do ocho días 
hábil os comparezcan p e rs o n a l
mente o por escrito unto este Juz
gado, para quo aleguen y prueben 
lo quo en su defensa estimen pro
cedente con motivo de expediente 
que se les sigue para declaración 
administrativa de su responsabili
dad civil, con arreglo al Decreto 
número 108, Decreto-Ley de diez 
de enero ultimo y disposiciones 
complementarias, bajo apercibi
miento de prescindirse de dicho 
trámite*

Dado en Arenas do San Pedro a 
dice i sí ote de junio de mil novo- 
cientos treinta y siete.:~.Hi Juez 
de primera instancia, Gabriel Gon
zález Bueno. =  D. - Guzmán Do
mingo.

INDIVIDUOS QUE SE CITAN 
Andrés Sánchez Sánchez.
Felipe González García.
Ciríaco González Martín.

A t e c a
Don Luis Coscuiiuela Arcarazo* 

Juez de primera instancia e ins
trucción de Ateca y su Partido, 
e instructor del expediente que 
se dirá:
En virtud de lo acordado en el 

expediente que bajo el número 76 
de 1937, tramito por designación 
de la Comisión Provincial de in
cautaciones, contra D. Pedro Ca
bezas Cisneros, vecino de Amanda 
de Moncayo, actualmente en igno
rado paradero, para declarar ad
ministrativamente la responsabili
dad civil que se le deba exigir co
mo consecuencia de su oposición 
al triunfo del Movimiento Nacio
nal, se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, 
inserta en el «Boletín Oficial» del 
mismo* correspondiente al día 20, 
por medio del presente edicto, que 
se insertará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de esta Provin
cia, a fin desque dentro del térmi
no de ocho días hábiles., siguientes 
a la inserción dol presente en di
chos periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado instructor., 
personalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defensa 
cuanto estime procedente, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer le parará ei perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho.

Dado en Ateca a diecinueve de 
junio de mil novecientos treinta 
y siete .~£I Juez de primera ins
tancia, Luís Coscuiiuela Are ara,zo. 
=E I Secretario Antonio
Wo-g-úmok y
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Burgos

Don Arturo de Stsnz Toh&Iín'si, m - 
niiandant© de í,rru&r.rtería y ¡mz f 
Instructor do te* -ülügendas pro- 

Viías ¡núci. ü'j, do esta ¡año, ¿¿lo- 
*iado ¡a s'umiaílslmo b¡aJo ¡sí número 

889 do esto M ol
Por oí pref.ont.io odfMo m teíf- 

fíela ton forma legal, lal encartado 
Antonio Wctaw'a, do panadero 'des- 
romx-Ido 3qii¡o por decreto de lia ot- 
toribiad judíela! de 29 def fruido 
mtayo, de conformidad cetra' ef '¡dicta 
tmm iaaditortaq ko hiátü sobreseMd 
^Íhrernrvíiie lias díl^en^as prorftau* 
quio Lujo 'd nútacro 65 do este 
(año s-e segu ían  c o n tra  ©T m ism o, 
y por tanto queda ©M completa 
lib-erfiad de los cargos que contra 
leí mismo se habían formulado.

Burgos la 21 de junio de 1937. 
*—E'í comittndantio - juez Instructor^ 
Arturo do Sianz. ' - 1 r

'Bou Antonio de Vicenta Tu
tor y de Gueibeíizu, Juez diS 
ísasítrucclón de Burgos.
P or el presiente ¡edicto, y co

mo comprendido ein feí núm ero 
1  Sel artículo 835 de la ley de 
Enjuiciam iento c r im in é  cito y 
llamo ¡a Manuel López, 'cuyas* 
demás! circunstancias m  igmo 
rana, s&biú!n¡ció®e únicarolente que 
luvo isfa último domicilíelo cm 
Mahaxnxul, (Burgas1) ¡a fin de 
que comparezca .aihte esíb© Juz 
gndo^'síto e¡n el P¡ala¡do de Jus
ticia de ¡es'ta ciudad, dentro del 
térm ino de ¡chez día¡sí, p ara  ¡no- 
Oíiearjc el ¡auto de prooesaraíieio, 
lo, indagarle y ¡acr reducid© a 
prlslióin, ten ía causa que con ¡al 
(numero 50 del año 1.937, lrn,FfiOi 
yo por ct delito dio Jinirfo, bajo 
apercibim iento irlo que, ño ¡nía 
prey-mtariSie, ¡será. d¡e©I,araí&o re 
belde y le parará  el per juicio 
a  que hubiere lugar con '¡arre 
jila a la ley. • ■„

Al propio tiempo ruego y 
encargo a tocias iu$ Autoridades 
y Aplate# da Policía Judieiaí;, 
procedan a ía budba y :del men
cionado pujotcq coiinmícando a 
a asíte Juzgado, c&so ¡di© ser h& 
bide. :'íu actual residencia. 

Dado en la ciudad de Burgos
a 23 de junio de 1937. Ei
Juez do msifcrucdóR, M íe n lo  da 
Vicentó Xuto¡r,‘

C á c e r e s

Por la presente y  en v irtud  de ks 
acordado por d  S r. Maglbtrátfo Juea 
cspedjl s¿v :oiial r<:n Piuvfclencia de 
■u.üa L eña ADL’-te ¡ri tem ario  i ’?|. 
ixm o  2 fe . d a  Tur2sdied$i> p o r ‘f&L 
¡sedad ,du> a  ¿Anastasio Aludos López^ 

Fernando Gómez R odríguez y 'F d e .  
grin  OarcíOj cuyas p a s ta n te  &¡jairis~ 
tan d as  se desconocen a  fin de que 
comparezcan ante este J u z g a d o  espeL 
ó a l, que actúa en él Palacio da 
justic ia  de esta capital.* dentro  ‘d é  
J o s  •ocho d ías siguientes a la in s te .' 
d o n  d  cía presente ' C edida en el 
«Boldtín Oficial d d  £s¡ado>q con d  
objeto de sedh idus tk rdám dóu  "tñ 
el indicado ¡sumario^ 'p o r habéroclp^ 
íntíci venido biUDes de ilegal circu
lación, apercib iénjofes que de no eíec 
tuarlo  las p a ra rá  fas perju icios & 
que hubiere. lugar.

Cáceres, digo y  p a ra  m  inserción' 
en el ««Boletín Oficial del ‘'Estado» 
expido la  presenfe tu  Cáceres u 1: 
de m ayo d e  1037.— El Secretario*

P l a s e n c i a
Don Cel^a "H ernández Alonso, jue£  

de  Instrucción d e  esta ciudad de 
Plasencia y su  partido  y • <Je h 
villa de ;H erváfivy su  phrtido.
Por virtud d e l p resente Edicto el 

que se insertará  en el ««Boletín O fi
cial del Estado» y. de la provincia d e  
C áceres se llam a a  M ohanred Rlfe^ 
m ayor d e  edad^ soldado del Batallón 
tiradores d e l lím  en T a sed a^ p a ra  que 
den tro  d .̂ 1 térm ino üe cinco d í ^  
com parezca áhíe este ju zg ad o  con e 
fin de p res ta r declaración en el s u 
m arlo que In s tru y o  con el num ero 
24 de este año  jjor estafa 'd e  ochen* 
ta  pesetas digo d e  doscientas cin
cuenta pesetas cíe ¡su p ropiedad , acre, 
d itar la preexistencia d e  dicha caníL 
d a d  y enterarle del derecho qué it¡ 
conoeefe el artéulo Ciento jnueve ú  
la Ley a í e Enjuiciamiento Crim ina 
apercibiéndole que d e  no verificarla fe 
para rá  d  perjuiciq  a  que hubieria 
lugar * v

D ado en Piasencia a  24  d é  mayo 
de 1937.—Celso H ernández.— El Secre
tario, Joaquín de Qolsa.

Don Cetea H ernández A íóná^  )ueti 
de Instrucción de  esta ciudad de 
Plasencia y su  partida  y j $ q 
vÜia üe tie rv á s  y su partido .
Por virtud  del presente Edicto el 

que se insertará en el ««Boletín OfL 
da¿ del Estado» y de la provincia de 
Cáceres^ :̂ e llama a  MuSitafá Ham ó Sa 
rió, natural (ít Berüsicai1* (M arruecos)^ 
Sargento deJ Batallón it'ador& s efe í t ,

p&ra que .dentr^ dei téxnim, da

cípxo dim anfe ésfe jut,
gado con el iln de prestar declaradóa 
m  d  sumario qm Instruyo ¿Oa ei 
iut*mero 40 ele este hurto da
dentó cincuenta ^esefca^ ©e üu jprou 
pfeüád, acreditar la pitjex^feacla 'da 
lo .¡sustraído enterarle 'dd d̂eife. 
cho qu-e le ¿baeecfe d artí̂ ulcT IQg 
de ia Ley d.e Ejijulciariilento Crfeni 

apercibiéndole qm de oo ve. 
rificario ie parará d  jperjuido a que r 
hubieie lugar , i

Dado en 'Plasencia a' 24 ¡de mayo 
de 1937.—Celso Hernández*—El Se*% ’ ’ 
iadcq Joaquín de CPto.

JT| :
V e r g a r a

Urrufia Ancfuaca Eunebio^ 3e 24 
anos ele edad ^casado, ferroviario  ̂
liljo d-e José y de Gabina, natural 
de Oñate y vecino de Mondragón, 
hoy en jgnoradjOi paradero, compren 
dido * en el número 1.3 ei artículo 
835 de la Ley de Enjuiciñiniento Cri. 
mlnal, comparecerá en término ¡k 
diez días ^ te  el Juzgado de instrucu 
dón de Vcrgará" (Guipúzcoa) a lia 
de notificarle como procesado en cau
sa por estafa número 22 cfel año 1936 
el auto que reforma el de fecha 17 
ae junio de aquel año por ei que 
se decretó su prisión provisional y, 
llevar a cabo  ̂ en su casc  ̂ hM 
más diligencias acordadas; ha jo 
apercibimiento dé ser declarado r$ 

.belde e incurrir en las consiguientes 
responsabilidades legales Si no P  v& 
rifica/ ,

M o n fa n c h e z

Don Manuel Sarmiento ^uáreS| Juas 
dé Instrucción de este partido.
Por el presente ’y conforme -a lo 

¡acordado en ei sumado que én esfe , 
juzgado se instruye con el número 144 
de 1936 por incendio de mteses de 
Diego Arlas Rodrigue*, asegurddaBI «A 
la Compañía denominada ««La Mi
nerva»,, se ofrecen las q^donc® del 
procedimiento al director efe la mis
ma cumpliendo :aáí ía dispuesto en 
el artículo 109 dé ía Ley de EnjuL 
clarriento criminal.

Dado en Monfánchez a 15 dé mayfl 
de '1937.—Manuel Sarmiento.—Eí Se. 
cretado^ joéé Huídobro. . f

A o iz
En virtud de lo 1 dispuesto pt>r d 

eéñor juez de Instrucción de eSfe 
villa y su partido en providencia 
de esta fecha, dictada tú d  Sumario 
que se instruye en eáíe juzgado cod 
ei número 89 <fe 1936 ,por lesio
nes que &uíre d  mendigo José Ro* 
driguez Andrés» de 46 naturáí 
de- Santa Domingo ye u  Calzad. 
ĝ novincla é t Logroac^ jj qué ta tus*
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ron. inferidas .él 'día 19 de ju n ta  pa
sado en un recogimiento d e la villa 
de Adteda por otro mendiga llamado, 
Nicolás Gil Plasencia* por la  pre. 
gente -se cita a dicho lesionado José 
Rodrigues Andrés, cuyo actual para
dero se Ignora, para que dentro de 

[ quintó día comparezca ante este ju z
gado para recibirle declaración y ofre
cerle el procedimiento y a ía vez ser 
reconocido _ por el M édico Forense* 
a fin de darle la Sanidad en forma* 
apercibiéndole que de no'hacerlo-Je  
parará el perjuicio a que Tiaya lu
gar.

Aofe 17 tó'e junio d e  1937,—Q  Se. 
cretado* Asuadeq Mosquera ,

Hita Ibarroía^pionislc^ efe 25’ anos 
de edad, soltero* chófer, hijo de Eva
risto y de Martina^ natural d e  Btiru 
guefe y con 'última residencia en esta 
villa, y cuyo actual .paradero ge Igoou 
ra, comparecerá ante cafe Juzgada 
en el término de d iez "días a/ consiL 
tuirse en prisión^ decretada en el 
Sumarlo que se te sigue con e  
número! V81 de 19363, por impruden
cia temeraria, apercibiéndole que de  
no hacerlo será declarad0 rebelde y 
le parará el perjuicio a que Tiaya 
lugar,

Aolz 17 de junio d e  1937,—El Juez 
de Instrucción.,

Riaño

Sierra Gallado Julián JJosé2 d e  55 
años de edad, hijo de Pedro y  Josefa* 
soltero, natural de Coiunga ^partido 
judicial de Oviedo, jornalero* no sabe 
leer ni escribir, alto, bjos azules* 
usa barba y bigote, cuyo actual pa
radero ¡se ignora* procesado en el 
sumario número 34 de 1936  ̂ por le, 
siones, comparecerá en el término efe 
cinco días ante este Juzgad o  oe int&L 
truedón bajo apercibimiento de ser  
declarado rebelde y pararle d  per
juicio a que hubiere lugar en efere- 
cho. M

Al propio tiesijpó ruego y encar
go a todas ^las autoridades* tanto 
civiles'- como * militares, e  intereso <fe 
todos los agente® 'de la policía judié 
cial prooeidán a la "hipea, y  captura 
de dicho individuo, poniéndolo~ a 
disposición caso d e  ser habido m  
el Depósito Municipal de este par*.

J ,¡  ► . í 1
Riafio 10 de jaayo  d e  1937.—UL 

plano Cano.—El Secretario judicial^ 
Valentín Sama, ^

Molina de Aragón
Don Vicente Diez Gaspar, Juez efe

Irstrucción accidental d e  «ata ciu
dad y m  partida, ó

Por la presente' cito, llanto 'y ernra 
plazo a Teófilo Concha,- natural _ y 
vecino ae esta ciudad* de 2:2 años 
de edaó, '̂ albañil* cuyo a£íuaí pa
radero se ignora, a fin de que com
parezca ante este' juzgado dentro del 
término cíe diez días siguientes "al en. 
que la presente ¡sea insería en el 
«Boletín Oficial», con objeto efe noti
ficarle el auto de ̂  procesamiento, dic
tado £n él sumario gue se instruye 
con' d número l efe 1937* sobre 
estafa, . recibirle declaración indaga
toria y ser constituido en prisión;; 
bajo apercibimiento que de no compa
recer  ̂üéniró jiel expresado término, 
Se parará el perjuicio a que hubier§ 
lugar vy será a^ciarado rebelde» 

Dae'ú^m Molina de Aragón a 15 
de junio ' de 1937,—Vicente 
Secretario*, "Felipe Bacará

P o nfe r ra d a
Don J ulio F&nMéez Q^uí&omj 

Juez de. Ip,sitr;u€ció{a acciden
tal d® ¡edta ciudad dp Popfeb 
irada y partido,

. Por tai préstate edicto i$l® cita 
llamea y emplaza por término! 
de diez díasi de com^arecmcia 
ia¡nta esítes Juzgado i& iiu de am
pliar ¡savs deaLaraciGinea, ofrece® 
íes} el procedimiento., ser ¡reco- 
ftocidosj por los Médicos forem 
■«(es y otras diligencias aoorid^ 
Idas! con esta fecha ©n eí su
mario búm 109 da 1936 a í>q$\ 
lesionados doña HermelUuda 
Martínez Maciais  ̂ dota SevierípiQi 
Martínez López^ as(í camo a ios 
Herederos! del lesionado dqa 
Norbarto Vicente López, ide do^ 
Josíé Monta vés Toledo, de don 
Angel Granadas; Calvo y de don 
Doiaaciaiíio PacioiS; Alvares, fcq 
Ido© ellos em ignorado paradero 
xñepaoisi ef último que isa ¡ejocuiem 
Ira em lei partido judicial de Vx- 
¡UavidoiSia hoy m  poder de los 
marxistes, a tm  de practica® 
iasi diligencias acordadas por 19 
Superioridad en dicho isíum-ano 
y bajo losi tepercíbimletóois le
gatosí (sino lo TCrifioaa."

Dado m, Pomf¡errada ® 10 de 
Junio de 1937—El Juez ide Ipasí 
truccióH- Julio Femápdes.—Eí 
Secretario^^ Fenuaiado Ruiz.

Melilla

Efe virtud di© lo acordado p m  
leí isíeñor Juez de. .primera ipns- 
lauda, de MclIJia, ien providen
cia de este ú í \  dictada admitreíOi 
¡do a trámite por Iosr estableci
das) para eí juicio ordinario ¡de
clarativo de mayor conidia* de
manda formulada por el pro

curador don Raúl Samper Soro^ 
mi nombre de idohA Adela Per- 
in áu d ez  Ei^trad[a1 v iu d a  d e i ' q u e  
fu é  aifénez del Batallón de C a
zad ores: de MeijLiia, íaúmeriO; 3 , 
isobne ¡nulidad d e  iu ¡$ er ip e ló n  d e  
tEacimieato, p o r  m e d io  de la p ro  
(Siente, que ¡se in s e r ta r á  ¡e n  él B o 
le t ín  Oficial d e  Burgo¡s: y  ie¡a e í  
d e  lesta ciudad d e  Meiilla, y  ©e 
fijará (en el isítío púbíico de 
cóiSÍumbrie de este juzgado, .se 
(emplaza a la demandadá doña 
Micaela Sánchez P,acz, mayor 
fcS©, (edad, ^divorciada, ts |n  pro
fesión especial ^cuyo últímo do- 
¡mícWo copocdo fué Meiiiia y ac- 
lualmepte m  ignorada paradero 
p a r a  que e p  té r m in o  d e  n u e v a  
d iasf y  diez' más ̂  que m  conoe^ 
fliep eia • atencióp/a dicho Ignon 
arado p¡aradero^ comparezca m  
losf autos mencionados, perso* 
¡nándOiSie en formaq pne.viniendo^ 

quia de. no oomptorieoer la pa
rará eí perjuicio a q,u¡a h u b ie r a  
lu g a r  ¡ep derecho.

Y .para que ,s¡írva de. lempía- 
z¡amimtov extiendo, la presienta 
en MeiÜla a 17 de (mqyo jd¡Q 
.1937,—El Secretario ju d t d a í ,

Oviedo
*Dton Sismcho A n as d e Y elasco, '©a 

fu n c ion es de Ju ez  d e lu stru c-  
c ió n  d e este  partido, 1
P o r  la  presente requisitoria  y  ©o, 

m o ,com prendido en e í (art. 835 
d e l(a vigente foy de E njiúciam ientq  
crimlDJaí, se  c ita , llam a y  em plaza  
(ai -procesado Armenio LXanezia y  
L laueza, de 23 años de edad, h ijo  
d e José  y  de F ilom ena, im presor, 
miaturaí d e  San Esteban „ de las  
C ruces ,vecino! d e Gijón, y  cuyo  
(actuaí paradero se ignora, para que  
dentro- del térm ino de d iez días, 
sigu ientes (ai en  que ¡aparezca in ser
ta  esta  requisitoria  en  e í «BoíeUn  
O ficia l d el E stado» y  en  e l * B o le 
tín  O ficial» d e la  provincia, com p a
rezca eu la  Sala A udiencia de este  
Juzgiado co n  objeto  de ser  em pla
zado, en  e l sum ario núm . 246 de  
1936  que en  e f  m u sm o se sigue  
sob re hurto contra e í mismo*. apei> 
cib ién doie qué d e  n o  com parecer  
será  d eclarado rebelde y  ie parará  
e l perju icio  que haya lugar m  d e 
sveno , A

Al prop io  tiem po, jruego y  en ca r
g o  & t'odjas las .autoridades, tanto  
c iv iles como, m ilitares o ind ividuos  
d e la  p o lic ía  judicial, que procedan  
a la  'busca y  captura del referido  
prooesiftdo, pon iéndole, si fuere h a 
b ido la d isposición  de este Juzga
d o  y  en  lia cárcel d e esta  partido. 

Diado en  O vedo a 15 de m aya  
d© 1937 . — S an ch o Arias. JBI 
secretorio, itom ón  Galvo, r ■

2261
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Sa¿as da los infantes

Goíizál'Sz Jíukúíczl Juan, na- 
l'tü'Ui dó Vigv^dtt CMUí/tO cubado 
Mui prolEsioi^ de 22 anas de 
icuadL hijo de AiUto¡.mo y  Ante- 
pía, staa dcuuieiua cujuocído,.; id? 
mero González^ JusH, Rxatiuval jjta 
Pipar jX'úgr¿Uo (SqgovLH de ŝi
tado cpbiada  ̂ ¡sin profetan* m  
45 níios de. edacp híj,a de ¡ylmml 
y  M aría^fe áomicáAo conocido;, 
Hernández Jiurqyiez^ Adolfo,, ph 
jturaí de ViU-ahúin de fetea#u&- 
la (P'üJjeü'CÍü;, de entedo ¡solte
ro. 'Slii proíe'3i.ó!a>t de 29 años* 
de edadv hijo de Jileo,1venido! v; 
Amíuijia^ biiú dom icilio conocido; 
Kom!c.r¡o¡ J)u&íN Ju-una,, juiatarái de 
Cobod (Segó vía./, de Lisiado -sol
tera, din protestóla, de 17 año® 
de eilad, hija do Jo^gí .y Sute 
dad, domicilio conocido, y 
líem a cd cz  Jimem¡ez3 Aóniaciófe 
datura! de Piqueras (Soria; dp 
loriado casada, ain protestóiq d^ 
24 años* de cdad^ luja de. An
tonio y idicaxii&ctóu i; tocter 
eiioo gitanos^ y procesados en la 
cauqu .aiunero 1 .dei ,auo actual, 
por robo y hurto en el Juzgado" 
cte im i'-acción^ com o com pren 
didoq eu 54I numero 30 dei artí
culo- 3Jo de ia Ley do Enjuicia 
miento Crimina^ comparecerán 
en termino de diez día:q ante el 
lexpreyádo Juzgado^ para coas- 
ütuirue en prisión eu el D'Cpósi 
to Municipal de dicha Ciudad, 
baio apiercinimieuLo de Sjcr de- 
clarados! rebeldes y pararles ¡ei 
perjuicio a que nubiere lugar.

Ai propio tiempo encargo a to 
dasí las Autoridades asi civiles 
com o militare^ y mando a to- 
tclo,b¡ ios Agentes de ía Policía Ju 
diciaC procedan a la bubica y 
cap 1 ura de dichos procesados 
y caño de ser habidos ios pon
gan a disposición de este ju z 
gado e;ci ci lJ!epó¡4 tQ Municipal, 
de cuita (dudad. v

Dado 'en galas: de los íníhiu 
tes! a 16 de jimio de 1937.:—üEi 
Juez, de Indi.' uccióiq Joisé de 
laó Peñas.—-Li Secretario judi
cial̂  Antonio! Rojo,

Roa
D. Antonio Laguna Serrano, Juez

de instrucción de Roa. t
Por ¡el presen Le y como compren 

di d o en ei númer o 1,q deí. miículo 
835 do la ley de Enjuiciamiento: 
criminiaí se cata, llama y emplaza 
ia Luis García Solera (¡a) P&rrílle- 
ro» de 31 años de edad, easadcq m% 
los antecedentes,' carterista, buena 
estatura, grueso, barba poco cerm- 
da redonda* em ú®, y

el labio iiiíciior, buen' color, iiiclra- 
dúo de buen tipo y bien vestido y 
vecino de LerrnaJ cuyo paradero 
se ignora, para que m  e( término 
de diez dtreg contados desde el si- 
guíente ;aí m  que esta roquisitoriaa 
se -inserte ea tos periódicos oÜeiiSh 
tess comparezca en la Sala Audieii** 
ema do este Juzgado ¡al objeto de 
cons ti luirse m  prisión, m  el suni'a* 
rio que. contra’.el mssino roo bailo 
instruyendo sobre robo, bajo aper
cibimiento que do no comparecer 
será declaracío rebelde, parándole! 
©X perjuleio ¡a que hubiere tuga© 
con ¡arreglo ¡o, fía ley, ; -

Ai misino tiempo ruego, y 
go n todas las autoridades .tanto 
civiles como Dilatares. ,y  ordeno Sí 
ios ;ag'e-D.ies do policía judicial, pro- 
pedan a ía busca y  captura de" ex- 
presado sujeto y caso do sor ha
bido lo ponga U mí dísposictófií 
eu -este Juzgado, * . ^  }

¿j i Jado en Ry a a 22 de mayo da 
1937. — Antonio Laguna. — El se- 
creliarío, Fran-cisoo 'Rodríguez.

T o rr ijo s

Labrado Fernández Gabriel, ma
yor de edad, vecino de Carreihes^ 
cuyo ¡actual paradero se Ignora, 
depositario de los fondos deí Ayuii 
tamiento marxísfa deí pueblo in
dicado, procesado en el sumarlo 
número 13 de X937% por desfr.au- 
dación ¡a ía Hacienda ^ública, com
parecerá dentro der término de dies 
días ¡a coiitiar desde ía inserción 
che la presente en el «Boletín Oli- 
ciaLí> de Burgos, ante este Juzgado 
paara reducirse a prisión y reci
birle declaración indagatoria aper
cibiéndole que si no lo verifica, 
será declarado rebelde y le o ara
rá el perjuicio que hubiere fugar.

AX mismo tiempo ruego y encar
go ¡a codas las autoridades ¡así ci
viles como militares procedan a ia 
busca y captura, detención y con
ducción de dicho sujeto, así como 
¡a los agentes de ía policía judicial 
poniéndole a disposición de este 
Juzgado. ' ¿

Y para que conste y en cumpli
miento ¡a ía mandado expido lia 
presente ;eu Torrijos ia 20 de ma
yo de 1937. — Rafael Buenadicha. 
—P. EL, Leoncio Parra, r L

Caldas de Reyes

Por medio dei presente y  en 
virtud de sumario que se instruye 
en este Juzgado pon el número 104 
dei pasado año '1936," sobro lesio
nes que sufrió la vecina de la pa
rroquia de Garracedo. en este tér
mino y partido de Caídas de Reyes, 
Siara Garbullo Sanmiguel con mo
tivo de ser atropellada por el auto
móvil marca Ford,  ̂ {matricula B. 
61,551 de la propiedad del ve
cino de Vigo Jesús Cee Menéndez 
Arguelles, se le ofrecí el procedi
miento deí larlicukn 109 de la ley de 
Lnjuxm ndente Q vm m á  & fe eam*

jodiía asegurador, del 'referido ve
hículo djénom imada «La Equitativa i 
con donüdii.ó social ¡en Maddd̂
Le Adcialá, uúnc 71, ; . , ,

Caídas de Reyes, 21 de maŷ  
de 1937. — El juez de iusúue* 
cióiq, J.EaJ>iaeí García* — Li 
mmA Jrna ^  j  .

T a l a v e r a  d e  l a  R e i n a

Dm  Tvmáé Pémz Y^h.mtü .j 
M.uñj.L MhMMpai Lclxl̂
Ü o; ’ 

/ cfóm .̂ sid p^riMo ÛfSCfiH 
d ú  áei Tituldr y h iú k ^ .  m

dei 3¡̂ %id:a ni 
írfwto. .  ̂ , , j
por pt pm&p&t®' ¿ fe  a 0  

isiuliefco de. íilhílUî  iteiScô cídi®, y, 
¡puyas úp m
guiar que. \k>m
iója aziú  ̂ rúpi-aLfciútd iiJiOíS irefe 
la y cuiatrqa y ohsfcejaí̂  
¡emblema día &evix>éMW» que #l 
¡día 15 ú® las) coEtlidiiES y huí» 
tíie la& 20,30 miíúutüi», tóttó xte 
hO;s!pedaî e m  id PeiEjióñ jde fe
eaU¿. dei B&£k\  itóm. 2. <1̂  
ciudad,̂  y «síe te atribuyia iieño 
hecho- deílcllvio. a4y$i"tud auiaj 
ip,sferuyo el Sumám> •número 33. 
dei comeuíe añav. ¡sobre -pobô  
pana qu® m  M tétmim  de cla
co días; comparezca & deciiifei 
apate esta Juzgado, bajo aperci 
mirnto de q.u& sá ano lo hace ie¡ 
parará perjuicio m qu© .̂ uhfa 

lugar m  dfeeho.
Al propio tíempo ruego y «al

ear go a iO'dao ím  Autoridad^ 
exviiesi y militares y ordiepo a 
Io.sí Agentes Re la Piotlcía indi
cia^ procedan -a iSiu busca y cap 
tura, poixieúdole edso cié ser ha 
bido r mi dl^pc-íción con los 
trOsí billete de cim  pesetas oflr 
da uro por cuya dcjaipia/icíó  ̂
¡se jinystruye féi ¡sumarlo de 
x̂ ertclu.

Dado e:c Talaveria de ía Rein31 . 
a 16 de jumo de 1937.—El Ju©z. 
Municipal Letrado  ̂ Tomás Va 
líente.—El S a c r e M í g u ®  Afc, 
vanea , . ^  ^ u

Dor Tomás? Péms VaEteátio 35 
Muftfz. Juez muidcipar? m  fu» 
cíoijaue.s!. de Juez de lustnuia-; 
cíór de Xa misma y m  pap-; 
tido. v ‘ : 11
Por m presóte ¡se cita y lia-;. 

ma al veemo que Cué de Ymtfr*. 
cáR y ÁidLamuieva de San Bar- 
íoloffié y cuyo actual paradWÍ 
¡ste igmora  ̂Cayetano Romero,
¡m que en el término de 
Üíasi comparezca aiate este Jû  
gado ®m í* f e  fe  weferi»
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HedaradófO, to jo  íapercttámi«¡n lo de que m ¡tfejaso d« eouipa,- neoor -tó parará el perjuicio a  g«e haya'lugar m  derecho.Al propio tí'í'ttipo y por medio Bel piesjéttSe se le ofreeeiu Jas accS<JS»»i deí plww&njáento, con forme idbtenuMa el ¡artículo 109 Be la ley de mjuíca«üi#«ato «*• toSoab a c-xprestedo OJyietittUiO! Ho mero, par tenerlo lodo ello aooa Bado cía ©l ¡sumario que ¡kistecs- yo con número 1894936,.. por al' Hieilto de incmflso.Dado en Talayera de |a  Reír, loa a 20 efe ai Ayo de 1937.— Tomás* Pér©z Viiiieiale.—El S¡©- crefcwio judltimi, Miguel Alva- TO.

Dopl Tomás Pióme YaJiedta- y  MuííD-j Jaez m'»wwúpaí, «u fum cioiac'o! de Juna de iustruo- cióu de la, miyma y su p artidoPor ai pi'e,&«rde so cita y llama a íay vecinos de Velada Facundo Jiménez Hernández» Desiderio Valero Guerra, cátatelo Berraco Balleütteros, Eugenio' Amigo Gómez, Esteban Murjilo Golilla y Emito) Sánchez Fei'jiáiudez^puyo actual paradero ,se igpora, para qu¡e~en el fcérpiino de claco día# comparezcan ante este Juzgado con el fin de mcibiriosi declaració», en el s!umurio que instruyo con el número 19-937 por ei 'delito de maíverslación, aperturas de que si i b  o comparecen, les parará ei perjuicio a que ihay¡ai lugar ie¡n derecho.Dado e¡u Tala vera de Ja R eina a 20 de mayo de 1937.— Tomás Pérez Valiente.—El Secretario judicial, Miguel Alva- nez.
Arenas de San Pedro

Don Gabriel González Bueno, Juez de primera instancia del partido de Arenas de San Pedro e instructor de expedientes nombrado por la Comisión jp'ovinciaí de incautación de bienes por eí Estado.Por el presiente cita y requie» k® a Saturnino González Martin vecino de San Esteban del Valle v ahora en ignorado paradero para que en el término de ocho días hábiles, comparezca personalmente o por escrito ante este Juzgado parta que ¡aS-egue y pruebe lo qu|S ©sta® procedente .con mofav©

de ¡expediento ip© sé 16 signé gara 'declaración admte&toiU- va xfe s'u responsabilidad civil con arreglo al decápelo número 108, decrcto-tey de diez d¡e énó- rq último y ífeposiciau.es com- plnmeatariasv bajo apertfhinaett to de pi-esdndiráe do dicho te v  mito..Dado m  Arenas ¡Sí? Sm Pedro a 19 tíe junio de 1937.— Gabriel G. Broáo,—Quzmún Domingo.

Dott GabrtN González Bumo, Juez de Iftsiteuocióa da Art¿ 
&ÍO. :Por ¡el prejm te dita y lláme, al Roquete de NavatTa, Moauel Navarro Mívcíih, cuyas demás cií’cuga.:Jtabehui se ¡igaoran pam qu« .cita término do diez "díasi comparezca aate ©áte Juzgado a fin do prestar d«chU‘iKáón como ¡dcjauiucituitu ©u yumario número! ocho efei año actual, sobre coacciones!' y falsedades que él d.e- jauinciaria en 28 de noviembre último ai Excmo Sr. Gobernador Militar de Avila,. como realizadas) ®jn el pueblo de Poyales diei Hoyo. Caso ele que se encontrara en algún frente, debe participarlo a  ©site Juzgado para que pre&te la declaración, por medio del oportuno exhor ío,S© le previene qu¡e dé no verificarlo, le parará ei perjuicio a qu© hubiere lugar en derecho.Dado -e» Aremos de San Pedro a 18 de Junio de 1937.—El Juez de Instrucción^ Gabriel González Bueno,

i iwwNTai «texis. ""n*

Don Gabriel González Bueno* Juez de íiasitruccióin. de Are-' luasi de S m  Pedro y  m Partido,Por el p réstete  y m  virtud de fumarlo que instruyo en .este J uzg-ado óoia ei número 175 de 1936, síobre metedlo ocurrido ití pi rimero de octubre último t e  ¡eí pueblo de Casia vieja ¡e¡n ttosf ediíiciois propiedad de dpa Manuel doñ¡a Isiaura; don Agus tía  y doia José de Soto M-agájo, is(B hace el ofrecimiento de accie W&sf que determina el artículo ^iteto  [nueva de Xa Ley de Enjuiciamiento criminal a la C,om pañfa ¿e Seguro,si «Ctov.ado¡ngja» domiciliada t e  Madrid^ calle ¡cta Alcalá^ [Húmero 25,Dado m  Arenas ¡c$© Sm  PtóM

® 11 de jw io  de 1937.—El Juez de toslr\xcd& \ fiahriaí üomúr loz Buaao.
Pamplona

UDtm Ciarlo-s María G-:u,‘cía HocM- •go y «de MiadrjjtóOj luez. de ;uis- truadóa de «ssia. ei:ud4i<i,Por d  presente -etheto se cítia" y Patuia ü los hijos de Joseía ^Garbiu ts.u Zubieía, a-aluraX de P¡eiz-a, cuelas demás circunstanciad así oo- m-o lias de sus lujos, incluso sus ¡Hombres, m Igmrm, para que dexs tro del termino do tUez ditrs com« piarezciiu m le ¡este Jiugado de ius  ̂ítruc-ción ia im dn of.recades el procedimiento conlornie m" arL 109 do lia ley de Eujuicuunleii lo eri- miniai en ki «causa que so instruyo ea o'sb; Juzgado por lueerte d© dicha J-oseía Garnisu., a cousc- ewücija jic .las lesiones que suíríói ©a I.i do labxii i,iii.i.uiü al ser atro- pe.lhiela por un ¡aaioinó.vil. m ju- ai?idiocidif. de Navw.r te; of vecii11 le ? i to que desdo luego so .les Iui.cC |mra lei c#i.so «do que no comparezcan;' l)iaf;\nübi.,es -eir su virtud oí perjuicio i. que hubiere lugar,Lijado m  Pamplona a 18 de miayiQ de 1937. — Carlos María García. - Ei secretario Judicial, José G. efe te Torre, ¡ f~ r

D«oa Garlos María Garcí!a.Rodrí go y úP MadraZ:ô  jaez cte ,in$ teuccióa de esia ciudad.Por ei. p réstete que s©. publica t e  méritos: del sumario número 113 cíe ¡asite año, que ¡s© iaslruye sobre hallazgo da un cadáver parteaeciaute -a un hora feoe como de cnareiut* aeoscomplexión inerte, color rojizo, ’iieio ¡negro, cejas; id. que ves'íe.u trajeócol'ur niarrón, botas' ríe colóife calcetín colorado^ eamisli de color con lisias, y can.úsela bianciq y que iu.ó ha liado t e  el küónnetro. 20 de la carretera de Leiza a * H,emaru t e  22 de mayo úliímov sje. cita y iláma *a cu¡aini¡as: piernonas pue- dan deponer sjobre eí hecho, y a  )m que se consideran como má# próximos parientes de d? cho i interfecto^ para que dentro del término de diez díasf com- parezoaiE ante esite Juzgado ¡a fin de recíbirlesi declaración, y a  ofrecerles) a ia«s úlíuiias eí pro ¡oedimiento coníorm'e al ¡artículo 109 de Ja Ley ele Enjuiciamiento' crimina^ ofrecimiento que deskie luego is© le hace parra  t í  caso de que pío comp-ainez; can; apercibiendo a todos de que de’ no comparecer ie¡s parará  el perjuicio a que hubie
re luga® * J  „ .
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Dado ie¡n Pamplona a 15 de 
junio de 1937:— Él Juez de Ijnjs- 
truccióp. Cario,s Muría ¡García-íla 
drigo,— El Secretario judicial, 
Modesto Urbxoia.

Jerez cíe Sa Frontera

Corral Carreño.. Cristóbal, de 
18 años d© edad,. hijo de José 
y Carmen pollero, del campo, 
natural y vecino de Jerez, sto 
domicilio conocido cuyo último 
domicilio fué en la población 
expresada jgnorámdoise su ac
tual paradero^ comparecerá ea 
el término de diez día¡s ente 
tai juzgado de instrncdón núme
ro 1 de Jerez ,dfe" la Frontera, 
para ser reducido a prisión en 
méritos deí sumario 282 y  288 
(acumulados) del año 1934 sobre 
hurto, en el cual fué .procesado 
y bajo apercibimiento que de 
po veriiicái'io secá declarado re
belde.

Cort-ési Beredla, José, de 18 
años de edacQ hijo de Antonio y, 
de Ana, 'Soltero, natural de Gua
ro (Goim) y vecino de Alhaurín 
el 'Grande, tratante, procesado 
por el delito de hurto en causa 
¡número 173 del año 1935.

'Comparecerá m  tí término 
de diez días 'ante el Juzgado de 
instrucción número 1 de Je
rez de la Frontera para ser 
reducido ajfflsSóik bajo apercv 
miento de que sí no lo verifica 
lie parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho -y" ¡se
rá declarado rebelde.

Antonio ide la Barrera López 
Oeperov de g8 añoisi de jedad, 
hijo de Norbérto y Amalia, ma
lura! y vecino dé Jerez de la 
Frontera- jprofes&ón comierciaa- 
jfce .cuyo último domicilio fuá 
jen la calle de 'YaUentesi, ¡aúme- 
mero 12 de dicha población, 
y . ¡en ignorado paradero,,, pro
cesado por ¡el ^delito de ¡estafa 
ien tí ¡siumaro ¡aúimerb 83 deí 
«ño 1936-

Comparecerá en eí término 
de diez días ente ¡eí Juzgado do 
instrucción número 1 'da Je
rez die la Frontera para ¿fcr 
reducido a jjrFlóiiQ. bajo aperci- 
miemto de que St’ -no ío verifica 
5|e parará tí perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho y sie- 
rá declarado rebetóe.

Arévalo

Don Isidoro Diez Canseco de ía Puer
ta, juez de primera instancia e 
htótrúcción de ’ esta ciudad y su 
partido e Instructor- de ios exp®. 
dientes que se dirán.
Hago saber: Que por designación 

de Ja*Junta Provincial de Incautación 
de Bienes por eí 'Estado instruyo 
con los ntfcnerfib 4, 5 y 6 Contra jua*i 
García Muñoz, Victcrjo González He® 
nán-dez, Mauricio Hernández Fernán
dez, vecinos todos de Collado de 
Coiitreras, expedientes sobre declara
ción administrativa de responsabilidad 
civil y en ios que he ratificado los 
embargos en bienes as ía propiedad 
de ios inculpados y: que a «pntinua. 
cióñ se expresan;

De la propiedad de Jitarŝ  García Ría 
BGg: ! | ! : 1

Una casa habitación sita en el eag.- 
co cíe Collado cíe Contretes y su 
calle de la Bojea ,número 7-, mide 
una superficie de 248 metros Cuadra, 
des, al número 50 deí Registro f is 
cal de edificios ,y solaras, linda p?r , 
la derecha otra de Florencio Mar
tín, izquierda vía pública y frente 
callejón,*v valorada en mi! ciento cíe. 
cuenta y cuatro pesetas 7 

De a ¡¡propiedad de Victorib Gon
zález Hernández:

Una casa habitación sita en el caS- 
co de Collado de Contreras y en su 
calle de la Iglesia, número 32  ̂ mide 
una superficie de' 334 metros cua
drados al número .148 del Registro 
Fiscal de edificios y solares sy lirtía 
por Iáf derecha de Eulogio Martín^ 
Mizquierda de Herederos Tfe Juan 
de Máta y frente Juan Antonio Martín 
y oíros ,valorada en ochocientas cua- 
í;\) pesetas. Una parcela de terre- 
noN según resulta del Avance Catas
tral 'de este término en el polígono 
número 2 ,parcela 164* fijase 9.» de 
28 áreas, 7 i centiáreas* riqueza, 13, 
pesetas 49 céntimos y otra en el 
polígono 23, parcela 18, clase 1$,

' de 60 áreas J54 cen'tiáreas ^riqueza 
10 pesetas 30 ''céntimos; otra en 
al polígono número parcela 
clase 13.a, de nueve áreas cincuen
ta y siete oeníiáreas, riqueza una 
peseta y ochenta y siete céntimos.
" De la propiedad de Mauricio Fer
nández Hernández:

Una casa habitación sata en el cas
co de Collado de Contreras .y en su 
calle de la Iglesia número 37-, mide 
142 metros cuadrados al número 133 
del Registro Fiscal de edificios y 
solares, linda por la derecha huerta? 
izquierda ,ae 'Eulogio Martín; frente 
Idem, valorada en 871 pesetas. Una 

parcela de terreno número 72, en
10 pesetas y. un céntimo y en el 
mismo Jíoiígóiio parcela 23 a) prado
11 clase de áreas -riqueza «na peseta

6 céntimos En el mismo polígono 23 
ei pólígono 21 ,clase ,12, de rearada 
y cinco áreas 4-8 cen-iárcasj riqueza 
de la parcela 73 ?cíasc 12 de seis 
áreas cincuenta y siete c-enUáreaS, ri
queza una peseta cincuenta y cinco 
céntimos y cíe la parcela 75 a) pra
do fiase íl.a de dicho polígono de 
tiar-eas,¡ riqueza noventa y sets cén„ 
.tres áreas cincuenta y cuatro cen- 
ttá-reas . ■

Parcela 106 jpóTíg&no 33, dase 13® 
de 30 áreas 88 cendáreas ,riqueza 
seis pesetas dos céntimos.

Lo que se hace público' a lln d-e que 
las personas que se crean asistíaos 
de algún c.erecl/0 sore dichos bienes 
puedan ejercitarlo en los términos 
que se expresas en eí artículo í i  
del Decreto Ley de ]Q de (ulíq üh 
timo.

Dado eja Arévalo a 18 de junio 
dq 1937—Isidoro Diez Gasee».

Corcubicn
GraiEÓLiQ Juncal, Jo¡áé, 3e 44 

Bños d© edad  ̂solfeo, meriaero, 
taatural y. vecino de San Migue* 
Sa DeIro„ término de ViU-ana,©- 
ya ¡de Arossq partido ¡de Giraba- 
Éo¡s(. hijo! de Diego y  Ramojo#* 
«Spe ¡estatura regular,,ojos y peló 
castaños, ¡aaria regula® barba 
y  bigote aMlados* comparece
rá ante ©slia Juzgado de ispsfcriue- 
cióm, a. i&ter ¡reducido a prisión, 
(eju ipl término djja ¡diez díagk 
bajo lapercibimienfco de deciarás 
jssele rebelde y  pararle él per
juicio a qu© hubiere lugar,, en e l 
Sumario que contra "él j  otras 
sta le ¡sigue gop. tí número Ji2 
de 1935^ ¡sobre, pesca pon expío- 
¡sjivos.

.Ai mlsano üerapiQ, ruego y 
encargo a todas í¡as ¡autoridades 
lo mismo civiles’ que militares, 
procedan «  su buisca y captura  ̂
togresándoio ¡de ser habido da 
©site depósito municipal, a 'dis
posición de este Juzgado.

Corcubión 16 de mgya 0e 
1937.— El Secretario, judicial* A© 
gusio AbeMa.

Negresra
Domínguez Vciga Manuel, de 25 

©ños, hijo de Manuel y María, sol
tero, labrador, natural y vecino de 
Oza, Teo, partido de Padrón, pro* 
oesiado en causa . -número 115 de 
1935, sobre, amenazas, comparece
rá en ei término do diez días antí 
eí Juzgado de instrucción de Ne- 
gre-ina (Coruña), para ser reducídc 
© prisión, previniéndolo que si nc 
lo verifica será declarado rebelde.

Negr-eira 18 de mayo de 1937 
—El juez de instrucción, Jesús Fer. 
nández, — El secretaria,

2264


